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1. Certificaciónacadérnica ,PE'rso.na1 que ACTe,ditQ hab.er es
tado matriculado en el- actUal cW'so:aaldém¡col971~197ay-h~_ber
aprobado los estudios _exigidos. _-con eXPresión ;c:leJas. --Cf:l1iI~ca~
ciones obtenidas por CQnvocatoriayc~;en_,cada:'as1g~t\1ra.

2. Memoria expositiva del «curticul'qm-vi-tae". ,', del -intere
sado.

3. - Documento, O deelaració.n Jurada délalumno, acredita
tivo de' conocer el idioma necesario para realizarlos estudios
proyectados.

4, Los documentos Que el solicita,nte:estime pertinentes para
acreditar la necesidad d~ la, ayuda. ,"

Sexto.-Qriteríode 'elección.

En la selección de",las -candidatos S8,'atén:Qe,rá al e:x:~di&nte
académico, -8 loa _méritos~poi1:a,dO$:_Y ~_ la _siful¡lcíón económica
del solicitante, _-de conformidaacon" elcTiterio . g.ene-ra1 esta
blecido 'por el RégimenGén~nd:'deAYllda!'h

. Séptimo.:---Derechos yo obliQ'a/#Qnes de 10$ becarios.

Los beneficiarios de estas ayüdas, tendrán los' sigtiientés da
rechos;

1. Percibir el importe 9,6 la ayuda.
2.. Poder. solicitar bolsa de v,iaje, .que . les será otorgada

en el caso de acredita.rea~ncia del;l~dio$ económicos 'para
efectuar el desplaumieilt.o.

Asu vez, les correspOnden las sigttientes ohl1gaciones:
L Dedicarse ctm asiduida.d B.'larealización del cur50pro~

puesto.
2. Aplicar el importe de la ayuda al -perfeccionamiento de

los estudios }:lara, qu~se concedió~. . .
3. . Presentar una MemoriadetaUEUi$ de las'actividades:'rell~

]izadas con la conformidad del -Cen~ro.o Profesor que dirija
el curso, dentro de los dos meses' sig-uientesa .la terntipación
del mismo.

Octavo.-En tOdo lo' no dispuesto expresamente en esta
Orden, que sea deaplicaclón, al 'caso, regiran las norm,as del
H.-égimen General de Ayudas.

Noveno.-La Dirección Generald~ ;F:qrrnac:ilÍ-P Profes,ollaI y
Extensión .Educativa, queda. fa,cultadll·para .(fletar cuantas 'dis
posiciones'estirnenecesarias para eldesarrol:lo "Y. aplicación de
esta Orden. .' '. '.

Lo qUe COMunico a VV. U. para SU con()cimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. II ..· muchQs años.
~adrid, 25 de ab-dl do 1972.

VILLAR PALASI

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Formación
Profesional. y Extensión Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de .le':: Dirección ·Ge1!l!ral de Trabato
por la .que ". se aprueba·. Q-Onvenio' Colectivo Stndi
cal JnterprcwínciaL pg;ra,taEmpresa. ..Compall¡,(J
Roca :Radiadores,:S.A..-.

limo. Sr.: VistoeJ textó del:CQnv~ni()Col~C~iyOSindical In~
terprovincial para 'láEmpresa, .C0p1pañíJl. &:('$ .. R.á<tiad.ore$,. So~
ciedad Anónima", y sus trabajadot'es,.suS(;r1to-,~n3de dicl,em·
brede 1971;

Resultando, que. por la. Secret8TiaG~nl:H.'al·geJa Orgarli~ción
Sindical se elev~,en.2~, de enero: de 1912,~:t:l;$taJ)irec(;iónG~n~ral
de Trabajo el ,te:x:todelreferido Conyenio; ~~é?i.~ndose lPa-ntfes
taciÓn ... expresa .' de-. repercusión' .. pQsi~va'ell' .pI'e(:ios;

Considerando que ,E1Sta'Oirecc::ión.· geDJ:l-rale$:éompetenw par~

resolver le acordado ~n ~l,ConvéI1i,lJ:!':c16~nfv!ynidad .~n lo
previsto ·en el articulo.13 dtl la.~Y' ge,~,.-qe:.)tjI:de: 1~3 y en
el artículo lit :deL Reglamento. ~e:$/.de:,hdiº:',~~.':l958; ".

Considerando que sehaCU11l:Pll~oen'l~,t,ra:J:Q.itaciÓndelCon
venio los. PrécePt~·;legal~ .'yrei~lamentarios. ·aplic¡tbl,es; .' no
dándOSémnguna de laBc;all8a.8' deitléfi(l$Cj.:a<):u~aiude el
artículo 20 del ~lamento~l"ala: aplicacióli' d~ la Le)' de Con
venias Colectivos' .Sindicales;

CO:nsiderando .·que '. por. darse .1.s:. ClrcuüsUtIl.Cias. previstas en
el Decreto~ley de 9 dedi~enibrede l~~elq()l1V'(!'niofué 'lnfor
madopor. la' SubconlisióndeSaltlJios, 4átid,~'contq:r~idat:ial
mismo por la. Comisión. pelegatia,'ClelGf?Pte11u» para'~sup.tos
Económicoaens\l reunión .... d.t, dúl,ll .dQ:re~de ':1972, pero
condicionando diCha .conformidad:,áq~e,~' ;dii(hiesf'par~ el
ségundoafto, de'vigen<:ia elincrem('lntoqu,e,ex(!~ieBadel.1s; por
lOO, permansc1-ando invanableslos:salarios'durant8'los clos;años

de vigencia, y sobre la base de que' la eventual repercusión en
precios no podría exceder del 2 por 100•. con la autorización de
la Subconlisiónde Precios, lo que fué comunicado a la Secreta
ria General de la Organización Sindical,. a tenor de lo previsto
en el articulo 2 del dtado~creto·I8j', para. su traslado a la
Comisidn Deliberante, remitiéndose por aquella Secretaría Ge
n-e-ral, el dia 20' de mayo- de .1972. aq.ta Silscritapor los miembros
de la Comisión, de 14 deabrH de 1912, conteniendo la aceptación
de la misma respecto de los condicionamientos formulados por
la Comisión Delegada del Gobierno.

Esta Dirección General resuelve:

Primer-o,-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro
vincial para la Empresa. ..Compaiiía. Roca Radiadores, S.A....

Segllndq.---:-Disponer su publicación en el.Boletín Ofh;:ial del
Estado.. , con arreglo a lo preceptuado en el artículo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 1958.

Tetceto.~Significar que contra la . presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa, según el articu·
lo 93 del citado Reglamento y Orden dé 19 de noviembre de 1002.

La que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 27 de mayo de 1972.-EI Director general, Vicente

Toro OrtL

lImo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

TERCER CONVENIO· COLECTIVO SINDICAL DE AMBrrO
INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA -COMPAÑIA ROCA

RADIADORES, S. A._

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SeCCIÓN" 1. ~ A.M&ITO DE APLICACIÓN

Artículo 1." El presente Convenio Colectivo es de ámbito jn
terprovihcial y afecta alper50nal técnico; administrativo, aubal~

terno y cbrero de todas las factorías. y de todos los centros de
trabajo de la Empre'l8 ubicados en el territo~o nacional.

Quedan ,excluidos del presente: Convenio. por mutuo acuerdo
con la Empresa, el personal de las caJegorlas de Ingenieros, Ar·
quitectos, LiCénciados, Jefe.s de primera," Peritos, Aparejadores,
Jefes de segunda, Delegados, Jefes de ULHer,Practícantes, Gra
duados Sociales, Oficiales administrativos y Técnicos de primera
~pecial.

SECCIÓN 2.- VIGENCIA

Art. 2.~ El Convenio tendrá vigencia desde ei día siguiente
al ~e su aprobación por la autoridad laboral hasta el 31 de
diciembre de 1973. Sin embargo, loa pactós dEl- carácter econó
mico Se aplicarán con carácter retroactivo a partir del día 1 de
diciembre- de 1971.

SECCIÓN 3." PRÓRROGA

Art, 3." El Convenio se prorrogará por anos naturales, de
no existir solicitud y preaviso de cualquiera de las partes con
tratantes, como mínimo con tres meses de antelación a la fecha
de su extinción

SECqÓN 4." COMPENSACIÓN

Art. 4.-<> Todas las mejoras establecidas en el presente Con
venio, en cuanto sobrepasen de las retribuciones mínimas se~

daladas en la Ordenanza de Trabajo para la Industria Sidero~

metalúrgica, tendritn la consideración' de ..devengos extrasala
riaIes.. , estarán exentiu; de tributación por Seguros Sociales,
Montepío y demás conceptos de análoga naturaleza (Seguridad
Social Cuota Sindical y-Formación ProfesionaD, y serán compu~
tadaS,' absorbidas y compensadas de los pluses. «e .distancia,
pluses detransllOrteo cualquier otra forma de compensación
por desplazamientos hasta el lugar de trabajo y regreso, que
estén actualmente en vigor o que puedan establecerse en lo
sucesivo. así· como de todo&. los incremehtos en salarios míni
mos, antigüedad, en hofas eXif&úrdinariaB.Y en- cualquier-otro
aspecto de la remuneración que pueda establecerse en lo suce~
sivo por disposición legal, ya sea variando su importe, su forma
o su contepto, quedandoén supenso el Convenio en aleaso de
no ser factibli') la pactada absorción por impedirlo cualquier
disposición oficial.

CAPITULO 1I

Organización de trabajo

SECCIÓN 1.3 . NORMA GENERAL

Art. 5.... A ten'.ir de ló dispuesto en. el artículo 6." de la
Ordenanza. de cfrabilío. .la facultad y responsabilidad de orga
nizar el trabajo corresponde' a la. Dirección de la .Empn:tsa.

""
i. • ]l
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Todas ,las ~man'ásdel afio, el horario mínimo semanal obli~
gatorio de, trabajo para todos los productores será de cuarenta
ys,et,e:horas semanales, de las cuales cuarenta y cinco serii.n
siempre ordinarias, y las dos restantes" de recuperación obliga·
da, Sé considerarán a los efectos del págo como extraordinarias.

Con e110, el total de horas de trabaío obligatorio al año, será:

Secciones, afectada.s

Mj)lip.os sección pasta por<:elana.
Esmaltaría de baIlaras.
Recep.clóny<: alma<:€Ilaje, de bañeras.
Servicios d13 fábrica y anexos.
Como :Einel ~,(;aso del apartado anterior, se inc1-uirán en flste

horlil-I'io""""'de ,cuarenta y ochohóras obligatorias de trabajo se~
IllanaJ·.,.,.enseis d1as de ocho horas, y disfrute de la, fiestasema-

Horas obligatorias de trabajo anuales:
49 semanas X 47 horas = 2.303 horas anuales de' -trabajo obli

gatorio.

a} Las secciones' de trabajo continuo durante todos los días
-cuarenta minutos cJurante cinco dias de la semana, de lunes
a. viernes. q:u8 totalizan las cuarenta y siete horas dé jornada
semanal rriJriima obligatoria; quedando Ubre los sábados.

Lasserni:.masen que- haya una fiesta" se trabajara la jornada
del5itba,do dwla misma semana, a razón de'nueve horas cua~
renta minutos... para completar las CUarenta y 'siete horas de
iOl1Mdamüíima,obligaiom semanal, y ser(ln abonadas como
botas, .ordlllAriit:8 las ,l)ueye 'prime:ras y ,como de recuperación
obligatoria '1 á- s cuarenta minutos restantes, considerándolas
como e;x~raordtnaria'sfl- efectos de pago,

Si hubiera dos fiestas en. una misma semana, se trabajará'1
dos sába.dos dentro de la misma quincena, -para que resulten
completas las horns y jornadas de ira.baio minimo obligatorio.
Las h(H'aelraqaíadq.s estos sábados, se abonarán en la forma
explicada en el pHrmfo anterior vara el caso de un día festiv'J
semanal.

ExcepCiones

Se e"ccptuan del nuevo horario pactado de cuarel1tn y siote
horascie tl'a:bajo obligatorio semunal, duranto todo el 8.ño:

) 1,8$ seccIones de trabajo continUo rtunmte todcs ]r,s días
del año;, incluidos domingos y fe5tivos~ 1ns cuaJes deberán tra·
ba~ªr todas las S~rn~nas,del ,afio 'cuaronta y OChD, hm·as obliga·
tonas}:mseis ,días' de ,ocho horas, disfrutando de su fiesta se~

manalen,turllorotatiVQ;
E:lPEt:go de' estas ,horas, de trabaio semanal obligatorio se

efectuará siempre, haya o no fiesta intersemanal, en la siguien~

te' :forma,:
CUarel'ita ydnco horas semanales ordinarias obligatoria::>.
Dos, ,horas semanales de recuperación obligatoria que serán

abortadas .con1oextras.
Una" hprase:rnan,¡:d 'paraoompletar las cuarenta y oche horas

obligl1tori$.s de trabajo por semana, que se abonara como
extraordinaria.

Total: Cuarenta y (I(:ho horas semanales obligatorias.

Secciones afectadas

Dles!:'l y Electricistas de guardia,
Porterías y vigilancia. .
Esmaltería de' ponelana.
Horh()s de ,porc~lan~t
Gontral fih~l de porcelana.
Recepción y'almacenaje.
Se inc1uh'á;h e,ndkho horario obligatorio de cuarenta Y ocho

horasPQT semana y disfrute de la fiest.a semanal en turno ro
tativo,aquellas secciones de cualquier factoria o centro de
tral>ajQ:que c~a necesario la organización técnica de la Em
pr-e$a,

bl ~s ,secciones ,cuyo ciclo de trabajo abarca necesariamen
t€t los seis días de la semana, incluidos 105 festivos intersema
rtale~, l~ cuaJes deberantrabajar-e:uarenta y ocho horas obli
gatoria.s pOr semana de lunes asabado, a raz6n de ocho horas
ciiárIas. :tHsfru~ndodesufiesta semanal los domingos. .

El ,pago de laS cuarenta y ocho horas semanales obligatonas
de ~4iba¡() dúra'll:te todo el silo a este personal, $e efectuará en
la siguiente, forma:
Cuarenta, r. oinco,horas semanales ordinarias obligatorias.
DeSe h:orl.ts'sem~ales de recuperación obligatoria que serán abo·

nadas 'colllo ,extras_
Una hora seIi'lªn~lpara completarlas cuarenta y ocho de tra·

bajosema.nalobligatorio¡ que se pagarán como extraordina~

rías,>
Total; Cum:enta yochoho1'a5 semanal~s de trabajo obligatorias.

49

52
-3

Sema.nas de trabajo al año

Semanas del año
Semanas de vacaciones

Por tanto. le es potestativo el 'adoptar ¿ualít~s ai$~n1~ de
racionalización. ,automatización y moderniZf;t(:ion juzgue'.preCi$:OS'
así como la reestructuración de la~ seécioD:esrda'va~~ón,:dl;l
puestos de trabajo, modificación de,'turn51s;r:evfsjón •• ae;te~PQi$
y, en general, -de cuanto,pu6Ja' conducir-a;, un .progreoo-.técnico;
económico o 'social de la Empresa:

SECCIÓN 2." F ÁCULTADES DE LA ,DnU:GClóN DE', LA ,.- E~IPRBSA

ArL 6. 0 Son facultades de laDlrscciótf"de- la Erpptesa:

1." La calificación del trabajo según c-uEt1q1Jiel'ade los siS:~

temas internacionales admitido~. "',", "" __ "," , "_,',' .
2.0 La exigencia ',de' los, rendímientosm:(rtirnos'o"hap{fUales,
3,0 La determinación,del,Siate:lI1& _.• 'encat!1j:tl.adf)a;"(j.bte~e_ry

asegurar unos re:ndimienti:)s super¡ores':8;,)~~~ptrno~' exigibles,
según se estime aconsejable, a las necesjdll~~$,'gttn~ralesde, }a.
Empresa o a las ,eSpecifiCas de(fetermi~aetc:,d,e:p~ento,"scC"'
ción, subsecet6n opuesto de"trabajo:' 2$ 'pc)testf¡tiv'o f,ll' t3'9~ble:~
cimiento de incentivQs 'totaleS,'oparclale(l;'ta~~O'é;l',lo'quere:s-
pacta -al personal como'~ las ta~, , " ' , ,. '

4." ,La, adJudicaciÓn del número d~ ,;máqllin~s, o.,de','tareas
necesarias para la saturaciÓn de' trabajo, é,n oj:den,a Ja, obten'"
ciÓn del rnd::dmo rendirnjentp"

5." La fIjación de índices de desperdi(jio~~J)é'rdi~a'Lyca¡'üj~d
admisibles a lo largo del proceS9 defabl'ic~ción:.

6.° La exigencia ,d~ unavigUanci¡¡",~tel!6ión:y' 'djlig~ncia en'
el cuidado de la, maquinaria, instalaciQnes":,y utill:e.jes,encomen-
dados al productor, , ' " ,,',',' "

7." , La movilidad y redistribUcí6ndelparsó:nald",.laEtilp1'E!Sil
c9narreglo a las necesldadeS'del trabaj.Q, de-taórgall~~i~ny
producción. " -

B.O La realización, en cualquier mOl'n;e~to"~!3:lásmqdificft"

ciones en los métodos, tarifa$ y distr~b\lci:ó1:l<telIlersollal, ca.m
bio de funcíones y variaciones técnicas delasnuíq'U:-irias. insta
laciones, utiUaje, etc.

f:l." La regulación de la adaptación ;de,ra:,$cargas d~ fraba;jo,
rendimientos, y tarifas a las cOAdicione:s 'que; :l"e.$ultén de1ca:m
bio de métodos operatorios, procesosdeJa..!)tic~ión>,c:ambio.de
materiales, máquinas o eondi¡;ion~ ,~nic8$,}3:e}~~ismalL

10. El mantenimiento, tie la,or~ni~J;ló.:,:r '~tlI1di~iel1-,tQ .(le~
trabajo en los 'casos de, discont~rnll~:;tte"")Qs"pr.oguctore,s"
expresada a través de la ComislónParit$ríf,l,.~n'espera',dÉtreso~
lución de los Organtsmos aq:ulenesc(),I'te~Ju::la~

11. Establecer, la" fÓfll11Jla,pata"los:;,cálC\ü.QS:.dEt,stJ1~ós,
12. Cualesquiera, -otras" funciones ,análogas: ,.a"l~s"al1t.erior~s

consignadas, .

SEcCIÓN 3,- OBLIGACIONES'DÉ LA DIRECCIÓN"DE'LÁ. EMPRESA

Art. 7.° Son obligaciones de laEIn.presa:

1.0 Informar al Jurado de Empresa acerc~deJaBmodifica'·
ciones de carácter generaldEl,Ia, '9rga:g;izaq.'9n:'det~l>al0.,,in
perjuicio de las facultades 'de lB: Qiteccjón",~; ~&n+á~rta.

2.° Tener a dtsposici~n Q~l Jur8tk.tde::$,lJll?:resa "y,ije los
productores ltt ,especificación" deIas. ',' tIi~a,' 11st8p,adll$. $, •cadli
puesto de trabajo~ así C01110 dalas tl:t1fasiVige:n1es..

3.° Establecer y redaclar"Ja.fórmula .~ra "Iós"cá;lculos del
salario en torma clara y sencilI8~a- finde~ue' Jos, trabajad-Or-es
puedan comprenderl$ normalmente.cu~q~r-!lqUeseala me
dida que se E!mpleepara, valorar lcm·rElíldiJni¡etLt<$,

4.° Estimular toda iniciativa,de dualqtl~~P:rqdu(';tor enca"
minada a mejorar y perfeceiol'1:llr la orgl3:ni~ción'd~ltrabalo,

CAPITULO 111

Régimen de ,trab4jo

SECCIÓN 1.- JORNADAREDUClDA t1~'VERA,NO

Art. B,o Queda suprimida la Jotn'ad~ i:ep'U(:id)lde:~rano;
establecida en, el artículo SO da. la ,Or~na~:.d~'Trapalo,pal"a..
la Indtlstria Siderometalúrgica.. CQ:mot"mp,e,ns$c;iól}':se hase::
ñalado una jornada de cuarenta y CirlCQlt0t'$s,y~~iii.,¡:H¡r~n1lE:l:
todo el año'para el,persoñal,atectado,pordicha,:Iomada"én
las condicIones especificadas 'en el articulo l(),a~l:pre$:ente,Cort~
venIo.

SECCIÓN 2,<t HonARlOO DE' TRAl>Á.u>

Art, 9," El, horario de trabajo para :todq el persQrtal,de la
Empresa es el legal de cuarenta. y oc~o'horas': '~em~ná:JeR

En general, los horarios de, las', d~f-8l'e-ntes'seC;Ci(mesde' las
fábricas y centros de trabajo son )os.prQplldos:J?Or,la:s:pel~
gaciones Provinciales de Trabajo, 'con los,J~~1npDs-c,(lClil1venjd(\$
como necesarios para la recuperac¡ión de,l~$i'estivldad~s del
año" que totalizan dos horas seman~es; de,recp))m'ación para
todos los centros de trabajo,segúnccáJq:¡,¡loprtrltted,io.

Art. 10. Manteniendo, en cómp-u-toanualJa misn1tlca-nt$.dad
de horas de trabajo y recu,peración res\lltf\1.ltesdel horapo -de
c~arenta y ocho horas .semanales:rnás eltiem.po. ij,erecupera
CJón pactado en el artículo anterior, ,$e' conviene;e::xpresa1h$~:.tte
distribuir este total de horas anua:lesde trabiaI{) 'en<Ja '$Iguienteforma: ," '" " " .
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nal en domingo, aquellas secciones de cualquier factoría o
centro de trabajo que crea necesario la organización técnica
de la Empresa.

el El personal mensual administrativo o t.écnico que preste
sus servicios en las oficinas centrales de la Empresa y en ¡!'lS
oficinas generales de las factorías, el cllal en compens9.dón de
la 10rnada estival que se suprime, se regirá durante todo el
año por los horarios siguientes;

De lunes a viernes

Mananas, De ocho a trece horas.
Tardes, De catorce horas y quince minuLos él dieciocho horas

veintiún minutos.

Sábados

Festivos todo el día.
Los Jefes de sección de estas oficinas generales, en los ca

sos que sea necesario para la buena marcha del servi.cio. orga
nizarán las guardias de los sábados en horario de ocho a trece
noras.

Para estas guardias nombrarán el personal estrictamente ne
cesario y siempre por rotación entre los empleados de la sec
ción. Este personal de guardia librará las cinco horas trabaja
das el sábado anterior guardando fiestas durante pl::'lrte de uno
o varios de los restantes días de la semana.

Pacto transitorio

Continuará en vigor el horario actual de cuarenta y ocho
horas semanales y dos horas de recuperación obligada por se
mana, hasta el 31 de marzo de 1972.

Con un mes de anticipación al 31 de marzo de 1972, la
Comisión Deliberadora del Convenio, previas las consultas per
tinentes a toda" las factorias y centros de trabajo de la Em~

presa, determinara la posible aplicación del nuevo horario de
trabajo convenido a todos los centros de trabajo sin excepción,
o bien continuar con el actual de cuarenta y ocho horas sema.
nales y dos horas serr>anales de recuperación obligada.

Conoc ida la deCÍsión de la Comisión Deliberadora del Con
venia, si se decide aplicar el nuevo horario de cuarenta y siete
horas obligatorias de trabajo semanal, la Empresa tomará las
medidas oportunas para que puedan integrarsesimultáneament':!
al nuevo horario todas las factorías y cent.ros d~ trabajo de la
Empresa, a la mayor brevedad posible,

Art, 11. Todo el restante personal mensual administrativo;
técnico o subalterno que preste sus servicios en las diyersas
oficinas de fábricas, secciones o talleres estará sujeto durante
todo el año al rni'Jffio horario de trabajo y condiciones de re
cuperación dC' las fábricas, seCciones o talleres, o sea, trabajarán
cuarenta y ocho o <.uan::nta y cinco horas semanales, según el
honlrío cstnbiü('iJo, más los tiempos convenidos como n€lcesa
rios para la recuperación de las festividades del año.

Art.' 12. El personal administrativo y Ordenanzas de las
oficinas de hs diversas delegaciones de España tendrán el si
guiente horario;

De lunes a viernes

Mañanas: De nueve a trece homs t.reinta minutos.
Tardes: De diecis~is a diecinueve homs cuarenta y dos mi'

nutos.

Sabados

Mananas: De nueve a trece horas treinta minutos.
El personal obrero y mensual, técnico, administrativo y subal

terno que preste sus servicios en los almacenes y demás centros
de trabajo de .la Empresa en Espaiia tendrá el horal'io de cua
renta y ocho o cuarenta y cinco horas sem:a.nales, según el
horario establecido más el tiempo de r~cuperación convenido
como necesario para efectuar la recuperación de todas las fes
tividades del uño. Se procurará señalar el horario de estos
productores en tanna que, trabajando las cuarenta y ocho o
cuarenta y cinco horas semanales, más el tiempo de recupera
ción, puedan disponer como libre de la tarde del sabudo,

Art. 13. Cuando por necesidades del trabH.jo o de organiza
ción algún empleado de los comprendidos en el articulo 10,
apartado el, Y en el articulo 12, deba ser traioiladado a prestar
sus servicios a otras secciones, sean o no de fábrica, en traba
jos propios o similares a los de su categoría laboral, tal como
se ha convenido en el artículo 6.", apartado? quedara auto
máticamente encuadrado en' el horario y condiciones de trabajo
y retribución de su I"!uevo puesto. Lo que antec-ede se n'fiero
a los traslados en centros de trabajo ubicados en la misma
localidad. Si el traslado entrañara el cambio a otra localidad
se estará a lo dispuesto sobre el particular en la Ordenanza de
Trabajo en la Industria SiderometalúrgiCa, pero el productor
quedará automáticamente encuadrado en el horario de trabajo
y conmcionesde trabajo y retribución del puesto de trabajo
al que vaya destinado.

Art. 14. La orgamzaclOn dél trabajo y establecimiento de
los horarios mas convenientes es facultativo de la Dirección de
la Empresa, la cual en cada momento podrá adaptarlos a lo
que aconseje la .coyuntura y la mejor marcha dé la produc4
ción, cumpliendo siempre lo~ trámites reglamentarios.

No obstante, si 1a5 posibilidades de la producción permiten
establecer el trabajo en jornada continuada, la Dirección pro~

curará establecerla en todas las secciones que sea posible,
siempre qUé ello no implique perjuicio para el mejor desarrollo
del trabajo, volviendo a la jornada normal partida cuando la
producción o circunstancias especiales 1'0 exijan o aconsejen. En
este caso, se avisara a los productores afectados con una se
mana de anticipación el carr.bio de horario a jornada de tra
bajo,

SEcnÓN :l.~ TIEMPOS DE RECUPERACIÓN

Art. 15 Se acuerda suprimir, para el personal mensual de~

tallado en el apartado el, del articulo la, y para el personal
mensual administrativo y los Ordenanzas de las diversas dele
gaciones de España, detallado en la primera parte del artícu~

lo 12, la recuperación de las festividades que oficialmente ten·
gan tal carácter.

Art, 16. Como consecuencia de lo pactado en el artículo
anterior, se conviene que en lo sucesivo todos los pennisos par
ticulares que solicite el personal comprendido en el referido
artículo 15, caso de ser concedidos, serán siempre contando con
la previa aceptación del interesado de la deducción del importe
de sus haberes correspondientes a las horas de permiso. A estos
efectos se considerará como confonnidad y aceptación de la
pérdida de haberes por parte del interesado ~l hecho de disfru
tar del permiso solicitado.

Art. 17, Este personal, para el que se suprime la recupera
ción, se compromete con el nuevo horario, exento de tiempos
de recuperación, a efectuar la misma cantidad de trabajo que
venían realizando con los horarios anteriores, que estaban in·
crementados con los tiempos de recuperación obligada.

Art. 18. Si;l conviene que a partir de la vigencia del Con
venio la Empresa abenará a sus productores del grupo obrero
los dlas festivos recuperables que oficialmente tengan tal ca
racter en la misma cuantía que los domingos y días festivos
sin recuperación.

Art. 19. Al personal mensual no comprendido en lo pactado
en los artículo:; 15, 16 Y 17 se les abonarán los días festivos con
recuperación que oficialmente tengan tal carácter en la misma
cuantía que actualmente se les abonan los días sin recupera~

cion, o sea, a razón de los salarios de la Empresa que tenga
asignado entendiendo como tales salarios, el salario base, más·
el plus voluntario y los quinquenios de antigüedad.

Art. 20, Lo establflcido en los artículos 18 y 19 se refiere
al pago convenido en los dias recuperables, pero no supone la
supresión de la obligación de recuperar las festividades recu
perables que oficialmente tengan tal carácter.

Por tanto, la recuperación de dichas festivlda4es continuará
llevandose a cabo obligatoriamente por todos los productores
de la Empresa, con la liniea excepción de los empleados men~
suales comprendidos en los artículos 15, 16 Y 17. en la forma
fijada 'en los hornrios de trabajo, que comprende el tiempo ne
cesariopor jornada para efectuar la recuperación de todas las
festividades del año.

Mientras se efectúe el horario de cuarenta y ocho horas se
manales y dos horas de recuperación semanal obligatoria. los
productores de las secciones que se indican, que trabajan ocho
horas diarias en lomada continua y que guardan fiesfa los do
mingos y fiestas íntersemanales, dedicarán nueve minutos de
los treinta minutos de descanso reglamentarios por jornada a
la recuperación de las festividades recuperables no trabajadas
durante el aúo, aumentando la producción diaria proporcional
OH"nte a este tiempo.

Secciones que se indican

FáLdea de grifería:

Sección taUcr mecanizado.
Sección limado y ruEdo.
Sección cuarto utillaje.

Se relacionan úni-'urr:ente las secciones que en la actualidad
estún afectadas por este horario.

En lo SlICfesívo serán incluidas en este régimen de recupera·
ción aquellas secciones que por cambio de horario queden afec
tadas por el mbn'lO, y serán excluidas las que por haber cO:f?1
biado el horarie hayan pasado al régimen de recuperaclOn
normal.

Estos tiempos de recuperación obligada serán abonados a
todos los productores con el incremento de las horas extraor~

dinarias.
Cuando los productores de estas secciones tengan el nuevo

horario establecido en el articulo la, o. sea, cuarenta y.siete
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horas de tra-bajo semanal obHgatoriQ., dejaran ·de ,_ efl?ctuar la
recuperadón en la forma indicada en el presente: 8T;título y la
efectuarán tal como se ~stablece en el nuevo<hol'ar~-o.

Art. 21. Lo convenido en los articulas lsaIJO-,l:U;estll'S el
cobro de las festividades recuperables a todos; IqsproouctQros
de la Empresa. -

Como cónsecuencia dé 10 (l-ueantecedE!:',6n IQ$uc;esivQ: nQ
se llevará cuenta individual de horas,derAcu'Perfi,"?i~n.d~~pre
dándose las diferencias que a, final, fÍe: afio .pudieran resultar
a favor o en contra del- productor. ni tampoco se:ton)ará en
consideración el saldo existente para el caso de, causal' baja en
la Empresa.

SECCIÓN 4.& HORAS EXTRAOflDIN/lJil;\S

Art, 22. El trabajo en horas extraordinarias, es de libre acep
tación por parte de lo~ pr()guútores~'con'excepcü~n ';de: .traOOios
de equipo, en los que, la, d,ecisiónde la mayoría ,', obhgani al
resto de productores al objeto de no dificlJItar la buena. marcha
del trabajo.

Excepcionalmente, en trabajos de teparadón :urg~nte o de
fuerza mayor deberán trabajarse lasque;3ean ner.:Gsarias, sin
que sean excesjvas ni continuadas.

Art. 2B, Se conviene que la Emprésu" abünará, ,", las horas
extraordinarias, y extraordinarias excepcionales con 1.os siguien
tes recargos;

En días laborables:

50 por 100 de recargo las cuatro primeras horas extraordi
narias.

100 por 100 de recargo las horas que excedan de: las doce pri
meras horas de trabajo.

En domingos y días festivos sin recuperación:

75 por 100 de recargo pata las primerasoch,,- horas de trabajo.
100 por 100 de recargo las horas que excedan de: las doc~pri

meras horas de trabajo.

En días festivos con rf!cuperación:

50 por 100 de recargo la.'> doce primeras horas de 'trabajQ.
100 por 100 de recargo las que excedan de las doce primeras

horas da trabajo.

Horas extraordinarias excepcionales:

100 por 100 de recargo .para las horas extraordinarias excep
cionales trabajadas por productores que. hayan sido, requeridos
en sus domicilios para que acudan ,a la fábrica;-para algún
servicio o reparaci6n fuera de la jornada nonnrd' de trabajo.

Art. 24, La prima obtenida en todas ·lashoras· éxtraprdina·
rias excepcionales se abonará: sin inctemento alg\lrto. '

Art. 25. Cuando se tenga que trabajnrenhoras 'extraordi·
narias durante algún domJngo o día festivo,Ia~inpTesaavi~
sará al personal que deba realizar el trabajo -con cuarenta y
ocho .horas de anticipación a,l comienzo del mi~rt1ó;

Se exceptúan de esta obUgaci6nde avtS()l;lnt~ciPadotodos
aquellos trabajos extraordinarios quedebanefectl.1arai3: cap ca
rácter de urgencia metivadopOl' averías, o fuerzt¡trtlfty~que
por la premura de tiempo no puedan ser, a,visadoscQu dicha
anticipación.

Art. 26, Cuando se efectúan trabajos. en horas extraorcHna
rias o en horas extraordinarias eXCépciona)~s por~~uSftdefuer
za mayor, para la reparación de averfas ;i!i1previstaso trabajos
de urgente necesidad no oonocidoa de:antémat1Q;yel trabajo
obligue a prolongar la jornada normald~ estosJ)rQ(iuctores;"de
tal manera que no les permita efectuar losParºsnor~ales·para
las comidas, ni pueda preverse el término del tra1'.;¡il}oefi .hora
adecuada para ir a ccrner a sus casas, las Oomidas ,Sl¡lefectua.
rán por turnos, en la misma sección de' trabajo. Ll\::Empresa,
a su cargo, cuidará de f;icilltarle-s un refrigerio_en lasco~dj~

ciones establecidas en la. norma de orden interÍor qUl:'Tegu!!l
estos casos y que estA depositada' en las secciones a 'ciispOs!ción
de todos los prodUctores.

Art. 27. En los casos indicados en el ar'tículo'8'llterior la
Empresa dará toda clase de facilidades, a losprod\1ctores afec
tados para que puedan avisar asus,familíal'eg, ocpmunicarse
con ellos para resolver cualquierasunto'ut'gelitei.

Art. 28. Como anexo número 1 se acompaiia, ta,bla: deJos
precIOS de las horas extraordinarias y horas' extraordinarias ex
cepcionales, en los 'que ya:, están lnc~mentad<>s•• 1os,pOttentajes
establecidos en el ,articulo 23~

Tal como 'se dice en el',' artículo 24, JaPth:na:obi,ehidaen
horas extraordinarias. oen hora:sextraordinariasexcepdíq:nales•.~
se p~gará sin incremento algUnO. ' "," .

CAPITULO IV

SEcnó;.; l)!'{lCA_ PORCENTAJE EN LA PLANTILLA DE OBREROS PROFESIONALES

Art. 29. La plantilla de obreros profesionales se fija en el
30 por 100 de Oficiales de primera y 75 por 100 entre Oficialf;s
de primera yde segunda en conjunto, siendo el resto Oficiales
de tertera,

Estos porcentajes se entenderán siempre. referidos al to~al
de obreros profesionales que trabajen en la Empresa, sin diS
tinción de oficios.

CAPITULO V

SEcnóN 1. a DESCOMPOSiCiÓN DE EMOLUMENTOS

ArL 30. La revisión y modificación de los emolumentos en
la actualidad. requiere un analisis muy profundo de todos y
ca<ia ünode los concfiptos que de unaforrna directa- oindi
recta, contribuyen a formar al totaL de ingresos que el produL
ter percibe, en función no sólo de su trabajo y rendimien~o.

sino también por la-concurrencia de circunstancias de otrA m
do1e. ya sean personales o familiares.

Efoctllada la de~omposición de los ingresos so llegó al si
guiE:J1tQ· desglose de C9nceptos:

al El salario minImo de la Empres~l.

bl El precio· hora del grado de calificación del trabajo que
realiw.

el El valor de los puntos ~Premio" del grado detrabaío por
el exceso de puntos obtenidos por encIma de los 60 puntos Be
daux- hora.

d) Antigüedad (quinqueniosl y premio de vinculación.
e) El jornal del domingo y días festivos.
f) El premio de puntualidad, presencia y normalidad,
gl . El importe,. del incremento. voluntario que la Empresa

abona en lp$,tiempo$. de recuperación,
hlEl plus r,m'lliar oprotecdón a la familia.
iJ El supsídio· familiar.
j) El. importe de l~s vacaciones anuales. .
k) Las gratificaciones de 18 d€ Julio y Navidad ..
n La subvención familiar, compl-emento voluntano del plus

familiar o próteccióna la farriilia.

Art. 31. Estudiados estos conceptos en conjunto, se ha pro
cedido a fijar los ..pesos» a l:ada uno de ellos, con los que deben
contribuir a la formación del total de ingresos o emolumentos
del' productor, armonizando los jntereses del trabajor con 103
de la, Emp.resa. y regulán<Jolo de tal manera que la mayor cuan
tía de estos emQ-Iumentvs quede compensada con resultados ,en
cuanto a producti"idad, dlsCiplinn. orden y clima de trabajo
que permita·continuar el desenvolvimiento normal de la Em
presa. sin originaraümentos en los costes de produccJón, En
las sl'1cdones siguientes de este capitulo se detallan los nuevos
valores o ~pesos~ de los diferentes conceptos de estos emülu
men!'')!).

SE2C!ÓN 2_~ SMi\FtrOS )lfÍN1MOS DE L.'\ EMPRESA

Art. 32. Durant.e la vigencia del Convenio, los salarios mí~

nimo:; de la Empresa para las distintas categorías profesiona
les serán los detallados en la Ordenanza de Trabajo para la
Industria Sidzrometalúrgica, para los que sobrepasen a los
salarios mínimos e interprofesionales fijados en el Decreto
49611971, de 25 de marzo.

y los Hjé\.dos en dicho Decreto para los demás.

SECCIÓN S:" PRECIOS DE LOS GRADO,',) DE TRAflAJO

. Art.33. Se adjuntan tablas de salarios por grados de tra
bajo correspondiente a personal obrero señaladas como anexo
numero .2; personal mensual, anexo. número 3, y Encargados,
anexo nÚltH3ro 4,en los que se fijan los precios a pagar en
cada, grado de trabajQ, indicando separadamente los importes
r~glam-entari'os de los voluntariósque la Empresa concede en
concepto, de ~devengos extrastüarialesJO y que tienen la condi
ción. de absorbibles, SEgun se indica en el artículo cuarto del
presente Convenio;

La retribución de los productores del grupo obrero será la
correspondient.e al grado de trabaro que efectúen, Si por cual
quJer circunstancia dejaran de efectuar un trabajo o fueran
trasladado$ a otro. en su nueva, ocupación percibirán el salario
del grado correspondiente a· la misma,

SECCIÓN 4.- VALOR DE LOS PUNTOS "PREM10-

Art.34.Los valoreada los puntos ..premian de los grados
de trabajo, pprel e:x~ de 60 puntos Bedaux hora van detalla~

dos en la tabla adjunta señalada como anexo número 2, y en
la m.isma aeindfcan .separadamente Jos importes reglament.arios
dé los· voluntarios concedidos por la. Empresa. como ocde'vengos
ex.$rasalariales"-•
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SECCIÓN S,a ANTIGÜEDAD

ArL 35. La cuantía de los quinquenios de antigüedad para
el personal de! grupo obrero será la siguiente:

Plas./bora

ATt. 42. Tal como se inaica en el artículo 18, en lo sucesivo
la Empresa abonara a sus productores del grupo obrero el jor
nal de los rijas festIvos c1)n recupera(.Ion, en la misma forma y
cúndicionc$ indJcadas f;;n el articulo antenor para el pago del
jornal del domingo 'j dias festtvo$ sin recuperación.

SECClON 7. a PREMIO DE PUNTUALIDAD, P'RESENClA y NORMALIDAD

Peon3S, Peones especialistas. operarios de todas las -ca-
tegorías y Jefes de equipo . 1.

Art. 43. Se establece un pI ~mio de puntualidad, presencia.
y normalidad para todo el per"onal de la E.inpresa de la siguiente
cuantía:

Para el personal mensual, la cuantía de los quinquenios de
antigüedad será la que spñalan específicamente los anexos mi
meros 3y 4 para cada categoría profesional.

Art, 36. La Empresa abonará a sus prcdud.ores, como m-,í
ximo, el numero de quinquenios que establece el artícuJo 76
de la Ordenanza de Trabajo.

No obstante, se ácuerda anticipar el pago de quinquenios,
en la forma y condiciones que se establece en la siguiente
tabla:

Personal obrero

El 4 por 100 del importe del subtotal de media quincena de
los actuales libramientos, con un tope máximo de percibo por
este concepto de 130 pesetas, por media quincena.

Personal mensual (excepto Encargados)

Los poreen tajes para este personal serán los siguientes:
-_._~-,~-. ,--~_ ..._----

Cun
antigüedad Sin
de diez anos antigüedad

Grados
Porcentaje

por media quincena
con derecho a premio

Edades
Nüm'ero de

quinquenios
Número de

quinquenios
1 al 20 >'., » . 2.20

Sl':CCIÓN 6." JORNADA DE DOMINGOS Y píAS ,FESTIVOS

Art. 39. Al personal obrero el "jornal del domingo y días
festivos inte-rsernanales con y sin recuperación, incluidos en
el calendario oficial de fiestas, se abonará a razón de los sa
larios que se indican a continuación;

Art. 37. El devengo de cada uno de estos quinquenios anti
cipados terminará en el momento en que los 'productores per
cibanel quinquenio reglamentario que les cprrespo:rida según
la Ordenanza de Trabajo por haber cumplid,o la antigüedad
requerida, sustituyendo este quinquenio reg1~entarió al que
la Empresa le anticipó en su día según la tabla anteriOr. De
esta forma, siempre percibirá. cama mínimo, los quinquenios
que reglamentariamente le correspondan, según el citado articu
lo 76 de la Ordenanza de Trabajo.

Art. 38. La fecha de percibo de estos quinquenios volunta
rios empezará a contar desde elIde enero del mismo año
para aquellos productúres que cumplan los años hasta. el 30
de juni-o, y desee elIde enero del 3,ño slgüiente para los que
los cumplan con posterioridad al 30 de junio.

5.80_
5.85
8,20
6,25

Premio
pesetas por

hora ordinaria
tra.balada

durante el mes

Grados

17 .
18
1"
20

5.55
5,60
5.85
5,70
5,75

Premio
p-úSetas por

hora ordinaria
trabajad,a .

durant~ el mes

Grados

Encargados

El premio para los Encargados queda establecido en la si
guiente forma.

El cálculo del importe del premio para el personal mensual
se efectuará uha vez al mes de la siguiente forma:

El porcentaje mensual de cálculo será igual al porcentaje
de media quincena IDl,l1típlícado por el número de medias quin
cenas con derecho a premio.

El porcentaje mensual que resulte se calculará exclusivamente
sobre el importe del salario base del grado de trabajo que
tengan individualmente ~asignadoj con exclusión de cualquier
otro concepto retributivo.

12
, 13
14
15
16

2
1
1

1
1
1
1

-_.,-_._._ .•._~--,,_.-
_._-~_ .._,----

Al cumplir los 45, 46, 47, 48-649 años.
Al cumplir los 50 años . , .
Al cumplir los 55 años
Al cumplir los 60 años

Art. 40. A los importes indicados en el articulo anterior
se adicionarán los quinquenios de antigüedHd reglamentaria y
voluntarios, calculados en la· cuantia. establecida en el párrafo
primero del artículo 35 del presente Convenio.

Art. 41. En el salario inicial base reglamentario, aSÍ como
en el salario del Convenio para. el pago de domingos y' dias
festivos indicados en el articulo 39, ya va incluido, el 20 por 100
de incremento reglamentario correspondientes'a, Jefes,de'equipo.

Categorias

Oficial de La •••.. ,. .... ., .•
Oficial de 2,"
Oficial de 3."
Especialista .
Peón y mujer de limpieza
Pinche, Selectivo y Aprendiz

de primer afio ...
Aprendiz segundo y tercer ailo.
Pinche de 14 y 15 años ....
Pinche de 16 y 17 años
Jefe de equipo especialista ..,
Jefe de equipo operarios .

Salarí,:> de
la.Emp¡-üsa

o sueldo
inicial

base
Regla

mentación

143,
136,
136.
136,
136,-

5:~,

84,
52,
84,

176,40
176,4.0

'Plus
Convenio
p/¡;iomln

vos y
di21s

ti~St.i vos

33,
34,
28,
24,
20,-

1·--'
16,
12,
16,
7,60

]9,60

...._-_..~.
-.-------~

Sala.rio del
COr!ven;'o
pata pago
do!ningos

y djl'lS
ft>B-tjvos

17i3,
17<l,
164,:""
160,
156,-

6-4.
1DO,
64.-

]00,
184,
106,-

El precio horario del 'premio se calculará exclusivamente
sobre las horas ordinarias· trabajadas durante el mes.

Art.. 44. Las concikiones para el percibo del premio de pun
tunlldad, presencia y norrn<tlidad son las siguientes:

a) No tener ninguna falta de puntualidad durante la media
quincena.

bl No tener '1.inguna falta de asistencia al trabajo. o sea,
haber trabajado todas las jornadas completas, incluidas las
horas y jornadas extraordinarias librem,ente aceptadas por el
productor o las que sean necesarias por causas de fuerza mayor,
por casos excepcionales o tratJa,jos de reparaciones urgentes o
de producción.

d No tener ninguna' falta por mal comportamiento en el
trabajo.

d) N o tener actividades inferiores a las habituales, salvo
en casos justificados, y en todos los caSQS mantener, como mí
nimo, activicl,ades superiores a 60 puntos Bedaux hora.

El incumplimiento de-cualquiera de las condiciones indicad~s
en losapB.rtados anteriores motivará la pérdida total del premIO
correspnndientea-toda la media quin-eena,

Art. 45. A los efedos del artículo anterior. a continuación
se especifican las causas que f!lotivan la pérdida del premio en
cada una, de las cO-nq1cionea de percibo.

Se consideran faltas de puntualidad: Cualquier retrASO en las
timbradas sobre, el horario establecido . para las ,entradas al
trabajo, así .corno e} timbrar antes de la h0:r:a- de salida; .no
timbrar los ,cartones a la entrada o a la sabda, o cualquleJ;'
anomalía observada en los cartones-registro de entrada o salida
del trabajo (raspaduras, enmiendas, eteJ. , .

Se consideran faltas· de presencia: -Cualquier ausenCIa t9'tal
o parcial durante la jornada' total del trabajo de la seCCIón,

11
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incluidas las horas y jOl1tadas extnwrriinartas, sea cual sea la
causa de la ausencia (permisos, indisposiciones,· visitas médicas
o al hospital. bajas por accidente. enfermedad, nacimientos,
defunciones de familiares, etcJ.

Se consideran faltas por mal compurtamiel1to: No estar <m
el lugar de trabajo en el momento de iniciar o terminar la
jornada de trabajo, almorzar o comer durante la lornada de
trabajo, ausentarse del lugar del trabajo sinperl1)iso de los
superiores aunque $\."8. por breve tiempo, .61 ef~tuarmal el
trabajo o de mala calidad, el originar mayor nlímero de pér
didas que el normal. el provocar desórdenes, elcau$ar averías
en las máquinas e instalaciones y herramientas, el·· mal com
portamiento en eI trabajo con sus superiores o comnañeros, así
como todo aquello que dé lugar a sanción. O,amOl\éstación
verbal o escrita, tanto individual como colectivament$.

Art. 46. Como casos únicos y excepcionales, se..moctifican las
condiciones para el percibo del premio de puntualidad, prese'1
cia y normalidad en los trabajos o casos de acciden:te. en .les
que concurren las circunstancias que se especifican a conti
nuación:

Trabajos indispensables o reparaciones de urgencia que debrln
ser realizados en domingos o días festivos intersemanales i'n
que las fábricas estén paradas: Todos los produ<.totesque haYRo
sido avisados para realizar estos trabajos 1"1') horarios distintcs
de los normales perderán el pre-mio por. falta de presencia al
trabajo, pero no por falta de puntualidad inf~rioI' fl treinta
minutos después de la hora convenida para .empezar la jornáck!.
quedando subsistentes todas las demás condiciones detalladHS
en los artículos 4 y 45, necesarias para J_a percepción del premin.

Si durante la ejecución de estos trabajos se requierp lapr{'
sencia de algún productor y éste, sin causa jw-tincada,. no se
presentara al trabajo, también perdera el prnniQ da toda la
media quincena e

Esta· modificación se refiere· únicamente a todos los produc
tores que intervengan en estos trabajos indispensablas o repa
raciones de urgencia y no es de aplicación para todos los demfÍs
productores que deban trabajar dichos dias en virtud del hon
río normal de trabajo que tienen establecido.

También gozarán de la franquicia hasta treinta minutos
después de la hora convenida para empezar la jornada aquellos
productores a los que. por necesidades del trabajo, se les cambie
el horario esporádicamente parannO- o varios días sel'iah\ndoles
la hora de entrada al trabajo hasta las seis dé la manana,in
elusive, Este beneficio será de aplicación únicamente el primer
día que empiece a regir el nuevo horario.

Productores accidentados que, sin causar baja en el trabajo,
tengan que salir de la fábrica pata ser reconocidos en (11 hos
pital o por el Médico de accidentes: No perderán el premio les
productores accidentados que por indicación del Médico o Pnv>
ticante. sin causar baja en el trabajo, deban salir del centro
de trabajo durante la jornada para ser reconocidos en elhos
pital o por el Médico de accidentes para comprobar o determin,'lr
la importancia o -características de las lesiones sufridas o efoc·
tuar alguna cura o reconocimiento, por considerar estas cir
cunstancias como prolongación de nuestro servicio de dispen
sario.

Lo que antecede será de aplicación únicamente a. los produt:"
tores que reanuden el trabajo una vez atendidos, sin causar
-baja.. , ya que si se diera esta circunstancia perderá el premiú

SECCIÓN 8.- INCREMENTO VOLUNTARIO DEL SO POR 100 NRA

LOS TIEMPOS DE RECUPERACiÓN

Art. 47. Tal como se indica en el articulo 20. los tiempos
de recuperación obligada serán abonados ·8 todos lris prOduc
tores con el incremento del 50 por 100 correspondü:inte a las
horas extraordinarias.

SECCIÓN 9.- PLUS FAMILIAR o PROTECClÓN A LA FAMILIA

Art. 48. El concepto de plus familiar o profeCción a lA
familia está regulado por las normas reglamentarías· oficiales
en vigor y depende directamente de la Seguridad Social, a través
del- Instituto Nacional de Previsión.

SECCIÓN 10. VACACIONES

Art. 49. Se establece el período comprendido entre elIde
julio y el 30 de septiembre para el disfrute :ie las vacaciones
para el personal de .las fábricas de calefacción, batieras y gri
ferías.

Las vacaciones en la factorfa de Sabadell empezaran el hm!:'s
de la semana que incluya el· día. 18 de julio.

. El person~l de las fábricas de porcelana; aSÍ coma el del servi
CIO de matenal, .por la índole de los trabajos que realizan, dis
frutarán sus vacaciones en turnos distribuidos a lo largo de
todo el año, pero se procurará que ~1 máximo' posible de estE'
personal pueda disfrutarlas dentro del período estival.

Art. 50. No obstante lo dicho en -el arUculQ antenQr, las
vacaciones podrán setíalarse en periodos distintospar$cáda fá
brica, que serán avisados con antelaCión aproximada de un mes,

.iAnft\i,¡m,irlilli.fiffii 1ml

y se continuará señalándolas en turnos distribuidos a lo largo
de todo el año para todo aquel personal que se crea necesario
o conveniente para la mejor marcha de la producción.

Art. 5L Las vacaciones anuales saran de veinte días natu
rales para todo el personal de la Empresa, excepto para el de
nu.eVo ingreso, el cual disfrutará de los días de vacaciones qlle
le correspondan proporcionalmente al tiempo trabajado.

Art. 52. Si por averías en las instalaciones, por motivos de
fuerza mayor o por otras causas imprevistas la dirección se
viera obligada a variar los períodos de ·vacaciones. éstas se
efectuarán, según se crea conveniente, en cualquiera de las
dos fórmasque se indican a continuación:

a) Veinte días naturales seguidos en período imprevisto dis~

tinto del señalado.
b} Catorce dias naturales seguidos y los seis días naturales,

restantes indistintamente, en otro periodo-que se señalara.. pro
curando atender; siempre que . sea posible. los deseos de los
produttores, tenie!"do en cuenta que siempre debe queQ:ar tra
bajando la plantiJIa nece~ria para la buena marcha de la
prC'duccióll.

Art 53, Para dpte-rminar la parte proporcional de vacaciones
que corresponda. al penanal de nuevo ingreso o al que cause
baja en h Fmpl·cc;3., se tendrá en cuenta el tiempo trebajado
desde el dJa 1 de julio de un a110 al 30 de junio del año si
guiente.

Art. 54 Al p"rr:onal del grupo obrero las vacaciones les
serán abonadas c~>lculadas al promedio de 10 que venia obh>
niendo dUl'Unte los meses d" marzo a. mayo del mismo año para
lasque las disfruten en el período de vacaciones gcnera1c5 de
fabríca y a rozón del promedio obí.cl1ido en los tres m€~('s

naturales anteriores a su comienzo, p'lra el personal que disfrute
sus vacaciones €'n periodos distintos:

Art. 55. Las canlidarJús a ('omputar para determinar el pro
medio para el cálculo de las vacaciones del personal del grupo
obrero serán las siguientes:

al Las horas ordinarias trabajadas calculadas a los predos
de los grados de trabajo. . ....

b) La prima obtenida en horas ordinarias trabajadas.
el El plus de' nocturno de hOT8.S ordinarias.
rlJ Los quinquenios reglamentarios y los antícipados de hons

ordinarias
el LO$ jornales de domingos y fif'stas recuperables y no re

cuperables.
f) Las prestaciones económkas de erifermedad y el importe

reglamentado q1.le aboné la Hermandad del taller o sección co
rrespOlldiente al productor enfermo durante el tiempo que le
haya sido reconocido el derec1H) por dicha Hermandqd.

g) las 'Pre:;tadom~s económicas de accidente cnmplE>tadas
hasta el 100 por 100 de la 'ornada ordinaria de trabAjo.

h) Los jemales retribuicos nó trabfljados (artículo 60 de la
Ordenanza de Trabajo y artículos 67 y 68 de la ley de Contrato
de Trabaj o) _

Art. 56. La~ horas a oomputar para 6stablec€"r el promedío
de las vacaciones del pE'rwnal del grupo obrero serán las si
guientes:

a) Las horas ordinarias trabajadas.
bl La.s ocho horas pagadas en cada domingo ú fiesta recu-

perable o no recuperable.
el Las horas correspondientes a las bajas por enfermedad.
dl Las horas correspondientes a las bajas por accidente.
e) Las horas pagadas correspondientes a los jornales retri~

buídos no trabajados (artículo 60 de la Ordenanza de Trabajo
y articulos 67 y 68 de la Ley de Contrato de Trabajo),

n Las horas de permiso hasta cinco días, así como las
correspondientes a faltas con f) sin aviso.

Art. 57. Las vac!:lciones normales para todo el personal co
menzanín <.;iempre en lunes.

Art, ss. Al personal mensual las vacaciones le serán abona
das a razón del salurio mensual que tengan individualmente
asignado más los quinquenios de antigtiedad reglamentarios y
los anticipados.

Al personal mensual que tmbaje a prim~, ademá;;: de percibir
el impOl"te de sus salarios ln,:.nsual y antigüedad en la forma
establecida en el párrafo nnterior. se les abonará la prima co
rrespondiente a éiento veintiocho horas, calculadas al mismo
precio horario de prima que corresponda al grado de trabajo
de cada uno.

Sl':CUllN 11. COMPENSACIÓN l>OR VA(:AClONES DESPLAZADAS

Art. 59. Al person3.1 que tenga que disfrutar sus vacaciones
en periodos no comprendidos en la época estival. como compen
~adón a este desplazamiento de vacaciones, se le abonará, adfl
mas de lo· que le corresponda, de dos a cinco días de haber,
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según el mesen que tengan q:q~ disfrutarlas. 'cl:l-lculados al
mismo promedio que las vacaciones, tal como se üldica. ··l¡l,COn
tinuación;

El personal de nuevo ingreso OeI que, no teng~,de~ho
al disfrute de los veinte djas naturales devJaCacjones(;o~Ple

tos, que disfruten f.US ·va(:acicnes:·~~spla~as"por,n~i~des
de trabajo. percibirá la compensaci6nen.tfía;s.,de,il.a.be:(pro-:
porcionalmente a los días de vacadones<iue:le .coI'l·~pn:nda.

El personal que disfrute sus va~iones (jesplazadas 1.\. peti
ción propia. no tendrá compensación' alguna,

Art. 60. Al personal mensual qué trabaje·' ,a prima. J~'(lemás
de los días que le correspondan por vacaciones desplazadas.
se le abonara la prima de dichosdias,~n¡;íd~rando,quecada

uno de estos días equivale a 6,40 )lOTaS de Ja prima horaria
correspondiente al grado de trabajo de cadaunp.

Art. 6L Para. evitar el perjl.Jit~o que&e,:ppdría C~ltSf.\r'a
los' productores en el caso de tener que disfrutar· sus v-acflciones
en perlados imprevistos por loa motivos ,expuestos en, el ar~

tículo 52, se mantendrá la compe,?sB.ción por vacactonesdes
pla7...adr\s, excepto cuando el desplazamient.o da vacacionet':>oooo..
dezca a petición del productor. La. compensación. será~ropor
clonal a los días de vacaciones disfrutnrlas en .cada per[Odo.

Vacaciones comprendidas en los meses

Enero , .
Diciembre y febrero <0 ••••••••••••••

Marzo, abril y novIembre ., .. ~ ..
lvfayo y octubre , .
Junio. julio. agosto y septiembre (período

estival) .

Cornpensnd6ú
en' dia de haber

CinCó':Has
Cuatro .dias

Tres días
Dos dla.s

Sincompen~ción

Gratificación de 18 de. julio.-Se computará el tiempo tra
bajado de!?de el 18 de julio de un año al 17 de julio del año
si.guiente.

Grat,ificacíón de Navidad,-Se computará el tiempo desde el
a2 de dic.íEmtbm de un año al 21 de diciembre d-el afio siguiente.

Art. 64. El personal' que cause baja en la Empresa percibirá
la parte proporcional que le corresponda dalas gratificacionos
de la de' julio y Navidad en la siguiente forma:

al Per~o-ttal'mensual.-)'erc.ibirá la parte proporcional de ba
gratific;aciones que le correspondan. caJc]Jlad-as en la fonna y
cuantíaestableCldasen la Ordenanza de Trabajo y que. son de
una n1enstH~lidad para Navidad y diez dias para el 18 de julio,
s razón·d&' lQssalartos·minimQs reglamentarios de lacat6gotia
profesion*l que tengan individualmente'asignada, 1ncrementados
con los quinquenios reglamentarios de, antigüedad, calculados
sobre dichós salarios mínimos. reglamentarios.

b) Per$onal delglupo obrero.-E:stepersonal. mayor dedi~
ciocho .años. sea cual'seasu categoria prOfesional, inchtídos los
Jefes de equipo; percibirán la parte proporcional de 'laa 'grati
ficf,-ciones l;le 18 de juUo y Navidad. q'tie les corresponda. calcu·
ladas sobre Jos días. que establece p:aracada una de ellas la
Ordenanza.,d~Trabajo,Q,razón de sa.1ário.min4no de 136 pesetas
día, incr~melltad&,con lOE!, aumentos. reglamentarios de anti·
güedad'fZ3lculados' ttl,mbién sobre el'sa~rio reglamentario, de
136 pesetas día.

Los.pinches y aprendIces percibirán la parte proporcional de
las gratificaciones- extraordinarias fijadas en la Ordenanza de
Trabajo. cah;uladt1s a razón del 8&,lario ,mínimo que les corres--
ponda.según' la edad o ,curso' d-eaprendizáje.

Art. 65. Quedaex~ptuado de lo indicado en el artículo an~

terior el personal que cauS8 baja por defuncíó~ Jubilación,
invalldez,-enfermedadproíesionaL y larga·. enfermedad, al cual
se le abonará la. par~ proporcionl;llde las gratificaciones en.la.
forma y cuantiaespecificadas en los artí-culos 62 y 83, sín de·
tracción alguna.

SECCIÓN 13. PREMIO DE VINCULACIÓN

Personal Inensual

Incremento del 16.67 por 100 sobre el promedio de vacaciones
que le corresponda.

35
15 + 20::.::: + -- :;::. 9,60 % = 10 %

365

44
(22 + 22 = -- = 12,05 %)

365

Premios
Antigiledad en la en días

Empresa de hAb()r

Dieciocho años 9
Veinw, afios 10
Veintidós afios .....•..•• 11
Veinticuatro años .... 12
Veintiséis,años ",. 13
Veintiocho años 14
Treinta años 15

Jefes de equipo

Incremento del 12.05 por 100 sobre el promedio de vaca-ciones
generales de fábrica.

Personal obrero

Incremento del 10 por 100 sobre el promedio de vacaciones
generales de fábrica.

(2 ; 12:= 16,67 %}

La asignadón de días de haber se efectuará con la siguiente
tabla:

Art. 66. 1;.$le premio se ahonará a todos lvs productores de
la .Empresa a partir de ~OS,do:saño.s de,arttig\iedad en la misma.

El preJ»iQ consistirá 'e~ la. concesJón" d~ d:ias de: haber, que
serán asignados según'l()S '8;Íiós de .ántiiÜ:edad en la Empresa y
calculados,,·al·mismo:pTomedio. utilizado, para .el cálculo de .las
Yacacione,s ~enerales .defá.brica, .ilícrementando dicho. promedio
horario .con los porcentajes que se indican a continuación, que
corresponden a las. partes proporcionales de las pagas extra~

ordinarias de 18 de jUlio' y NaVidad.

Dos añ.-os .... 1
Cuatro años 2
SeiS años 3
Q.cho. años ,..... 4
Pie~ afios.. 5
pace ,~ñO$ .. 6
Catorce añ-os ". 7
Dieciséis años 8

Premios
Antigüedad, en l.a endílUi

Empresa de haber

,~'==--._-=-='='===

Art. 62. La cuantía de las gratificacione,,;de 18· de julio y
Navidad será la síguisnte;

a) Personal mensual.-UnamensuaHdaddel salarig 1I)e-tl-sual
que tengan individualmente asignarlo, máS los quinque,n!08- de
antigüedad reglamentarios y anticipados; en cada una: qe. estas
gratificaciones extraordinarias.

Al personal mensual que t;rabaiea prima, además de';percibir
el importe de su salario mensual y 'antigüedad f,n la: forrn!l;esta
blecida en el párrafo anterior, se·..te'·aDonará.:l~ Prima.:<:cprres
pondiente a ciento noventa y dos horas enct:lda ;,UIl.i cie<estas
gratificadonesextraortijnarias, calculadas al misllló pr~ci:o de
prima que corresponda- algradodetl'abajodecad~uno;

b} Personal del grupo obrero.~La -cuantiada las<.-g-ra:tificlV
ciones extraordinarias será de .. quince días :para el léljle-juHo
y de veinte días en Navida-d, calculadas al promediQ de lo, que
venían obteniendo durante los meses de marz{), a mayo >para la.
gratificación de 18 y julio y al promedio que vflnia.n o-pteniendo
durante los meses de agosto a octubre paraht gratificación
de Navidad.

Las cantidades y horas a comp'Utarpara. la- .detertnin)1ción'
de estos promedios serán las mismas especif~t!\dfl-S~ll.lpsar·

tículos 55 y 56 para la obtenciónd~l promedio par~elJ.'lai5o
de vacaciones. '

el Jefes de equipo.~Las gratifiCficioneá oxttaQrdill~r~sa los
Jefes de equipo les flerán ·abonadas nrazóp., ele, v6intid~5díns
de retribución en ce,da ¡¡na de eHas,calcu,ladasal promeiJi-o de
Jo que venían obteniendo durante los meses de ma:rzo,a',nmYo
para la gratiricación de 1-8 d~ julio y al promedio ~e lo que
venían obteniendo durante los mese-s de .agosto n, octubr~para
la gratificación de Navidad.

Las cantidades y horas a computar para 'la determinación
de estos promedios serán 1M misma,'S especHir,adas en los:~rticU~

los 55 y 56 para la -obtención del·' promedio para el pago- de
vacaciones.

Sí algún productor deja,ra' de éjercer las .f:uncicmes ,de Jefe
de equipo y se :reintegrara a sU' categoría. de' origen; o a '•. otra
cualquiera. tal· como se establece ~ri el· artí(:ulo. 79. de .la ,;QrdB~
nanza de Trabajo. dejara de disfrutar del bén"fido, de los"vein
tidós días de retribución en ct;ldaUlla de e~tas ·graUfíci).c!-9nes,
pasando a percibirlas en la cuantía· señalada. •para la >t:a'tegorfa
profesional a la. que quede a:dsctito.

Art. 63. Las gratificacionesextraoróinarla$ de 18 de julio y.
Navidad se abonarán a todo elpers.onal de la Empresa p~pór
cionalmente al tiempo trabajado.

A estos efectos. IllSfachas. para' t1fcctuar 'el .cómputq :,dé la
parte prop.orciomu que correspor.daal'pen;-()nal,denl);ev() in~

greso o·al que cause ba;aen ·la· Rlnpr-esa- sen\:.li'·Ias ',SigUientes:

SECCIÓN 12. GRATIFICACroNBS EXTflAüRDf~';¡A&1A5

ir
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CAPITULO VU

SECC1Ú~: :)" P."co DEL SAL'.mo COMI'LFTO EN CASO DE ENFEBMEDIID

o ACCIDENTE

SECCIÓN 3. § PERSONAL QUE TENGA QUE TRABAJAR L.o,S FEsnVlDADES
DE NAVIDAD y AÑo NUEVO

El día 21) de agosto se considerará festivo, con re
J:ara el porsonal de la Factoría de Alcalá de He,

Art. 80
cuperación
naíOS.

se adjudicará la plaza al productor con mayor antigüedad en la
Empresa. Si efectuado el concurso entre los empleados de la
cate.eoría inmediata inferior la plaza vacante no resultara cu
bieria, se convocará nuevo concurso entre todo el personal de
la Empresa. Si tampoco se cubriera la vacf:\nte, se consurrlirá
el turno pasando al de libre designación.

2." Por Hbre designación de ]a Empresa.

El Tribunal que deba intervenir en estos concursos-oposición
Jo formaran la8 perRonas designadas por la dirección, con ln
dusi0D de dos miembros del Jurado de Empresa.

SeccróN 3." BAJAS

Art 76. Los ceses del personal al servICIO de la Empresa
se regularán por Jo estabiecido en el artículo 28 de la Orde
nanza de Trabajo.

Art. 77. A los productores que causen baja en la Empresa,
todos los conceptos convenidos sobre los reglamentarios, salvo
la retribución directa del trabajo, y que intervengan en la li
quidación de devengos pendiE'ntes a efectos del ..saldo y fini
quito. de los mismos, les serán liquidados a razón de los im
portes fijados en la Ordenanza de Trabajo.

Se exceptúan las baias por defunción, jubilación, invalidez,
enfermedad profesional. larga enfermedad y servicio militar,
que percibirán la Iiquidací6n calculada sobre los conceptos con
vonidos.

Art. 7B . . Todo 01 persona] que cause bo.ja en la Empresa per·
cibira la liquidación y .saldo finiojuito'" de ~ws h::>.heres en la
fecha normal que pelciben los h,,"eres del pe~'iodo en que ."6

produ:u:an la b3ja el resto de SllS comp8i1cros de trabajo de
plantilla de la Empresa.

Art 79 Además do las ff'<;hvidwJes oficiaJes ser.aladas en
el calendHrlO laboral, la Emnresa concede, únÍf:amente al per
sonal mensual rese'l-ado en el título de esta sección, las siguien
tr~s fló:Jtas sin rccupcmción:

JUE'Vf'S Santo: Tardé" fcstíva
:~·t do diciemhre: Tarde festiva.
:n de diciembre: Tarde fos!iva.
Al personal comprendido en el apartado el dol articulo 10,

que presta sus S01'vicios en las oficinas de Gavá-Vilade,:ans, se
le con<:e-de también la fiesta completa del día 30 de junio (se
gundo día de fiesta mayor), rospetando la costumbre estable
cida en dicha Factoría desde hace mHchos afios.

5CCC1ÓN 1.~ FIESTAS SiN REC1.1PFRACfÓs: PAnA. EL Pf:RSONA.L MENSU.4.L
COMPR¿ND!DO EN EL AP.unAno c) Dr ,!, Ar.'J'ÍCULO 10 y P·\HA LL rEnSONAl
ADMINISTR.\T(VO y ORDENANZAS QVE PRESTA SUS Sl:'W¡CW$ EN LAS

OFICINAS DE L·\S DELECA(JONJ::S, r,'.'p~'r;¡Fl,~'·H)OS EN 1:'I AR·dt·u~o 12

Art. [11. En caso de p~)fem12dcd o accidente. la Empresa
al;ltmal'á el salario completo a los empleados de las categorías
siguientes:

Admiflis~rativos.--Oficiél.lesde primera y también a los Ofi
ciales dc segunda que estén casados, o solteros con familiares
a su cargo que den derecho al percibo de Subvención Famíliar.

Tecnicos.~Maes~ros de Tall(lr. Encargados y Capatucos
Técnicos de Orga-nización ~Técnicos de Organización de pri

mera y tamhién los Técnjccs de Organización d,e- segunda que
estén casados, o solteros con familiares a su cargo que den
derecho al percibo d-e Subvención Familiar.

Técnicos de of¡:cí¡UlI:l.~D8lineantes Proyect¡stas, Dibujantes
Proyectistas, Delineantes de primera y también los Delineantes
df1 segunda que estén casados, o solteros con faromares a su
cargo que den derechO' al percibo de Subvención Familiar.

TécnicO!> de Laboratorio.-Analistas de primera y también
Analistas da segunda que estén casados, o solteros con fami
liares a su cargo que' den derecho al percibo de Subvención
Familiar. .

Personal subalterno.~Se abonará únicamente a los Listeros
}' Almaceneros que estén casados. o solteros con familiares Q

su cargo que den der~cho al percibo de Subvención Familiar.

Art. 80. A todo el personal incluido en horario que com
prendan el disfrute de las fiestas' semanales en turno rotativo
y que trabajen en las festividades de Navidad y Año Nuevo
se lés abonará una graHficaciónpor el trabajo de dichos días
,d,; la cuantía que se indica a continuación:

SECCIÓN 14. SUBVENCIÓN FAMllHR

CAPITULO SEXTO

Movimiento de personal

SECCIÓN 1.a INCRESOS. PERíODO ce: PRUEHA

Art. 67. Para determinar la antigüedad a los efectos del pre
mio de vinculación, ésta se contara a partjr del 1. de énefo del
mismo año de ingreso para aquellos productores que ingresaron
en la Empresa antes del 30 de junio y desde el 1 de enero del
año siguiente para los ingresados con post~rj{lr.idad al 30 de
junio.

Art. 68. Al personal que por cualquier causa (excedencia..,
permisos, etc'>, teniendo más de dos años de &utigüedad, dis
frute de menos de tOS veinte días naturales do vacaciones re
tribuidos. los días de haber del premio de vinculación les sento
abonados en proporción a Jos días de vacaciones que' les co
rrespondan.

Art. 69. El importe del premio de vinC\lladón se hará efec·
tivo a todos los proch¡ctores conjuntamente con el pago da lp.s
vacaciones anuale,s .para el personal del grupo obrero y con el
18 de julio al personal mensual.

Art 70. El personal que al cumplir Jos sesenta y cinco arios
de edad no solicite la jubilación, deíará de percibir el premio
de vinculación.

Art. 74. Todo ingreso en la Empresa se efectuarA con los
periodos de prueba fijados en el artículo 18 de la Ordenanza
de Trabajo.

Durante el transcurso de este período la Empresa y el tra
bajador podrán resolver libremente el contrato, sin lugar a re
clamación alguna derivada del acto de resolución.

Al final de este periodo se' establecerá el contrato en la mo
dalidad que corresponda.

SECCIÓN 2.- ASCENSO DE PEItSONAT. ADMINISTRATIVO y TÉcmco
DE ORGANrZACrÓN

Art. 75. Cuando exista una vacante aplaza de nueva crea
cJ.6~ en la plantilla de personal administrativo que pueda 'sig
mfIcar el ascenso de categoria profesional, la- provisi6nde dicha
plaza se efectuará de acuerdo con los síguientes turnos y por
el orden que se fija:

1." Por concurso-oposición entre el personal de la 'Empresa
de la categona inmediata inferior; en igualdad de condici-ones,

Art. 71. La Empresa abonará a todos sus productores casa
dos una subvención familiar por punto aCI\:,ditado, según la tabla
del sistema de plus familiar que con caráctergeJieral venía
rigiendo hasta el 31 de diciembre de 1966, en las siguieIltes
condiciones:

al Sólo se reconocerán como beneficiarios, a estos efectos,
la esposa e hijos del productor. con exclusión de cualquier otro
familiar.

bl Los importes máximos a abonar por la Empresa serán,
en cada caso, los que corresponda adicionar a lbs ·percibidos
del Instituto Nacional de Previsión por prQfticción a famma o
plus familiar, hasta alcanzar, en conjunto, un valor máximo
de 250 pesetas -por punto. Los productoresoue prestaban SllS
servicios en la Empresa con anterioridmd al 28 de febrero de
1967 y que en virtud del antiguo sistema de su bsidio5 familiares
tuvieran derecho al cobro del mismo en 31 de- di-eiembre de 1966,
continuarán percibiéndolo hasta la extincinn de este derecho.

el En lo sucesivo no se admitirá alta de otros ff'.milíarcs
que no sean la esposa e hijos del productot.

d) La determinación del derecho a la subvención familiar de
la esposa e hijos del productor, así como la extinción del mismo,
se regirá por las nonnas y Reglamentos df'l plus familiar que
venían rigiendo con carácter general hasta. e131 de diciembre
de 1966, el cual se aplicará también a 10;5 (Jtros familiares qHe
los productores pudieran tener reconucidos hasta el 28 de fe
brero de 1967.

También computarán para la subvenci6n familiar J05 puntos
de los hijos de productores cuyas esposas trabajen por cuenta
propia, ya que esta nueva estructuración de la subvención fa
miliar tiene como objetivo admitir exclu~i"'amcnte como benefih
ciarlos de la misma a las esposas e hiios de productores, cir
cunstancias que se cumplen en este caso.

Art. 72. Esta subvención familiar tendrá la consideración
de mejora voluntaria concedida por la Empresa en concepto de
«devengo extrasalariat.. y estará. acogida como todas las demns
del presente Convenio a la compensación establecida en el ar
ticulo 4.° del mismo y, por tratarse de una ayuda familiar,
goza- de las mismas exenciones tributarias y rle cotización en
la Seguridad Social que la protección a la familia.

Art. 73. El personal que al cumplir los sesenta y cinco año!'!
de edad no solicite la jubilación, dejará de p€rcibir la subven
ción familiar.
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factorías
de Gavá

f Sabadell

P€OsetS.s

Navidad:

Turnos que trabajen de diez de laneche
del día 24 de· dicienibre a las seis -dé la
mañana del día 2S de diciembre- ,;-... 150

Turnos de las seis de la mañana'a .las dos
de la, tarde del día, 2fi ',dft,diéiembre', .. , 150

Turnos de las dos dEIJ la tardeal~8:diez
de la noche del dia 25 de diciem'bre.300

Año Nuevo:

Turnos que trabajen de las, diez" de, la
noche del día 31 de diciembre a las seis
de la mañana del día 1 de.enero., ...".. 150

Turnos de las seis de.1a:maiiit:na a~s'dPs
de la, tarde del día 1 de.-enero,~ ..".... 150

Turnos de las dos' de la tarde' a" 1a8 diez
de la noche del día 1 de enero ,... ,.... 300

~má&

.000ll,troS
de$fabajó

Pesétas

300

150

150

300

150

150

Estos importes serán hechos tttectivos a los productores,
previa presentaCión. del Libro de Familia acreditativo de ha
berse efectuado el matrimonio.

Al personal .femenino· no <Be le concede esta dote matrimo
nialpor :disfrutar de este benefieio. según dispone el articu·
)0 61 de la Ordenanza de Tr~bajo.

Art.8S. Para determinar laanUgÜ-edad, a los efectoS de
perc~bQ de. ,dote matrimonial, secoIpputará el tiempo real de
trabajo en lá Empresa desde la -Ultima fecha de ingreso del
productor hasta la fecha' de celebración del matrimonio.

Art. B6~ A todo el personal mensual que contraiga matrimo-
nio, ·laEmpresa, en- concepto depretíÚo. por matrimonio, le
abonará la diferencia entre el premio.ds·nupch111dad del Mon·
tepio y el importe neto- de una mensualidad del salario que
tenga asignado.

SECCiÓN 6,- JUBILADOS

Art. 87. Al personal que se jubile al cumplir los sesenta y
cinco aoos'de edad se le abonará una asignación mensual de
1. 256 pesetas.

Ademas.. todo el personal jubilado percibirá un cómplemen·
to de pensión de acuerdo con la siguienteesca1a:

SECCIÓN 4.a. PLUS VE TRABAJÓ NoCtURNO

Art. 83. A partir de la. f~hade e:ntr~~nvigordEll:Con
.venia, el plus. de trabajonQCturn()·sea:bon~rá;·segun ·la ca
tegoría del productor, de acuerdo ton la siguiente escala:

Personal del (rrvpo úbréro

SECCIÓN 8.- DEFUNCIÓN DE FAMILIARES

Tanto la asignación mensual como. el complemento de pen·
sión que les corresponda. ~gún la escala anterior, las perci
'birán únicamente dunmte los doce meses del afto~

300
700

1.100
1.500
1.~

Pese'"
meJU,ua1.

Personal que lleve jubilado de O a 3 afios ..
Personal que. lleve jubilado de 3 a 6 años .
Personal que lleve jubilado de 6a 9 años ..
Personal que lleve jubilado de 9 a 12 años .
l'ersonalque lleve jubilado más de 12 años -

SECcIÓN '1.- LOTE NAVIDEÑO

Art. 88. Con motivo de las fiestas de Navidad, a todos los
productores de laplantiHa, de la Empresa se les obsequiará con
un lote- navideño.

3,90
3,9\>
S,
S,
5;7D
6;10
6.$0
6;10
6,50

Plus nocturno

Pesetas/hora
Categorias

Aprendiz 2,° Y 3,° ,.... . ."."." , .•...
Pinches 16 y 17 años ., , .
Peones ymujeras limpieza : ,..
Especialistas ".,' , , , , ,., , .
Operario 3.a

• ., ., , , ,

Operario 2.8. , ,., , , .
Operario La ., , <

J. E. espec.
J_ E. opero

PerMJnal menst{al

Categorl&s
Plus noctUrno

Pe$€taslhora

Art. 89. En el caso de faltas al trapajo motivadas por de
funCión de lá esposa., pfldtes, abuelos. padres políticos O hijos
delproductm:. la,Em);):resa,en cada caso.ábonará al productor
el imP9rte de un dífl desalarío real ,en lugar del salarlo re
glamentario.· ~os demás dfas que falte al- trabajo por el mismo
motivo de defunción de los fa'lniliares especificados en el pre
sente, y reg1&mentariamente le corresponda, le serán abonados
a razón de Tu salario base.

SECCiÓN 5." Dote MATRlMONl!IL AL PERSONAL MliS(:ULnro
y Pl\EWO PORMATBlMQNIO

Art. 84. En lo Bucesivo.a_ todos: loS productores varones
qUe cont~aigan matrimonio, la. Etnpr!,!S8 _1$$' haré; ,e-ntrell$ de
un donativo. en concepto. de dotema.trimorüai··· CIl''latuantia
y condiciones que SO fijan a, continuación:·' ,

Grados 1:' al 6.° , , 1, •••••

Grados 7.° al 11 .. , , ..
Grados 12 y superiores
Maestros Taller

A,'Opirantes Admin.:

De 16 y 17 años

Aspirantes Organ.:

Dtl 16 Y 17 años ' .

S,
6,50
7,-,,-
7,50

3,90

SECCIÓN 9.· PRENDAS DE TRABAJO. HERRAMIENTAS T ELEMENTOS
DE PROTECCIÓN

Art. 90. PerÍódicamente se efectuaran inventarios de com
probación de las prendas de trabajo, herramientas y elementos
dé protección propiedad de la EnJ,presa que obren en poder
d9 los productores. Los que se encuentren a faltar en el mo
m~.nto del inventario serán descontados al productor, a razón
del 80 por 100 del valor inicial de lds nüsmos.

Art. 91. El personal que cause baja en la Empresa, antes
di1 percibir la· liquidación de sus haberes pendientes.· deberá
devolver 1$5, prendas de ropa, herramientas, elementos protec
ción y la tarjeta del Economato. Las que no devolviera le
serán descontadas de la liquidación. a razón del valor que
resulte, detenninadode acuerdo con el· tiempo en servicio de
las mismas Iespecto al tiempo de duración fíiado.

SECCIÓN 10, CONSiDERACiÓN ESPECÍFiCA .PE FALTAS DE PUNTUALIDAD
Y ASISTENCIA

Productores con menos de un aiio de antig¡je-dad.
Productores con antigüedad de has~ dosafios ...
Productores con antigüedad de hasta cuatro años;
Productores con antigüedad de hasta seb:Latios ..;
Productores conantigüedadde~ha$tlllocbo,aACiS•.-.
Productores con antigüedad d:sc ba'st:a· diez,añ()S

o superior , ~ ~ ~ ;, .- ; ,.;. ..

CuanUa
enp~s~tas
d$la dote

matrliQmilal

Sin dote
1.000
2;000
3;000
4¡0Q()

5';000

Art. 92. En todos los casos las faltas de asistencia injus
tificadas llevarán consigo la pérdida de devengos en. cantidad
eqUivalente a lo que la Empresa tenga que abonar por cuotas
d~ Seguridad: Social y Mutualismo Laboral, correspondiente a
los; dtas. de ausencia injustificados; Igual consideración tendrán
las faltáS-de asistencia por simulación de enfermedad, consi
derándosQ como tal la ausencia del productor de su domicilio
en el momento de ser visitado por el personal-de' la Empresa
dedicado a la inspecoión de enfermos y accidentados.

SECCIÓ"H 11. SALARIOS DE COTIZACIÓN

Art. 93. Por lo que respecta a los salarios de cotización
por Seguridad SoCial; Cuota Sindical. y Formación Profesional
se,e8~tá'a 1<)- dispuesto en el Decreto 49611971, de '25 de marzo,
y disposiciones concordantes.

"U=:mMh,I':!'i1ihi••Mij:dilllli' -\



10592 14 junio 1972 B. O. del E.-Num. 142

SECCIÓN 12. PAROS

·Art 94. En lo sucesivo, los paros E;l interrupcciones que se
produ~an durante el trabajo, sea por la causa que &ea. y slem·
pre que sean justificados, se abonarán a razón de los salarios
más plus Convenio establecidos en el artículo 39.

Dado el perjuicio que reportan a los productores y Empresa
los paros e interrupciones en el trabajo, ésta pondrá todo su
interés en lograr que se produzcan los mínimos e imprevisibles.

SECCIÓN 13. PAGO AClIVIDADES

Art. 95. En todos los trabajos, el tope máximo para el pago
de actividades obtenidas por trabajo .efectuado será de 85 pun
tos Bedaux hora.

Los abonos o 'descuentos por pérdidas o calidad serán adj·
clonados o deducidos una vez aplícado el tope.

Seguirán en vigor los topes máximos de actividad inferiores
a 85 puntos Bedaux hora fijados ~n algunas tarifas de trabajo.

Art.96. El pago de actividades, en todos los casas, queda
condicionado.& que al efectUar el trabajo se siga. el método
establecido en los estudios de tiempo, no exista pérdida de
vida profesional y se mantenga la norma de calidad establecida.

SECCIÓN 14. ABANDONO COLECTIVO DEL TRABAJO

Art. 97. El abandono colectivo del trabajo se considerará
cemo acto de rescisión voluntaria del contrato por parte de los
trabajadores.

SECCIÓN 15. VENTAJAS INDIVIDUALES

pío y I. R. T. P. Y las que correspondan de anticipos, suminis~
tras, hermandad o por otros conceptos.

El redondeo se efectuará despreciando la cifra fraccionaria,
cuando ésta sea igualo inferior: a cincuenta céntimos, o com~

plementando su importe hasta la unidad de peseta siguiente,
cuando fuese superior a dicho importe.

SECCIÓN 18. ABSORCIÓN DF LA BONIFICACIÓN POR TRABAJO PENOSO,
TÓXICO, PELIGROSO o AMBIENTAL

Art. 103. Dado que en la calificación de cada puesto de tra
bajo se ha tenido en cuenta el ambiente en que se desarrolla.
as] como los riesgos profesionales, el precio del grado de ca
lificación resultante para cada trabajo absorben} la bonifica~

ción que el artí<:ulo 77 de la Ordenanza. de Trabaln establece
para los trabajos penosos. tóxicos, peligrosos o ambientales,
ya que la valoración del trabajo en puntos Bedaux es también
consecuencia de Jos puntos asignados a las condiciones en que
el trabajo se realiza.

SECCIÓN 19. TRABAJOS EN DOMINGO Y FIESTAS DE PRECEPTO

Art. 104. A todos los productores que trabajen en domingo
y fiestas sin recuperación, las ocho primeras horas trabajadas
les serán abonadas con un plus del 25 por 100 sobre el" salario
del grado de trabajo a 60 de actividad. tanto si estas primeras
horas son ordinarias como extraordinarias.

Dada la posibilidad de cumplir los deberes religioso& fuera
de las horas de trabajo, se conviene ~n la supresión de la hora
de la mañana que tienen concedida los productores para dicho
fin.

SECCIÓN 16. CÁLCULO DE DEVENGOS

Art. 100. El cálculo y 'liquidación de los trabajos. a efectos
del pago de devengos obtenidos por los productores, continuará
efectuándose por quincenas naturales.

Art. 101. Si por averías o por otra causa no pudiera reali
zarse el cálculo de los devengos en las fechas previstas, la
Empresa procederá al pago a los productores de un anticipo
a cuenta de la siguiente cuantia. según el gra.do de trabajo
que realicen:

Art. ¡¡8. Se respetarán las situaciones personales que con
carácter de cómputo anual excedan del Convenio. mantenién
dose estrictamente cad personam".

Art. 99. Todas las ventajas individuales qUe disfruten los
productores, ya sean procedentes de Convenios anteriores d
mismo, se perderán en el caso que existan dudas sobre la ve
racidad de los hechos que motivan el percibo de dichas ven
tajas.

La aplicación o supresión de estas ventajas en caSOs du
dosos quedará siempre acrlterio de la Dirección, la cual de~
cidirá en cada caso después de informarse debidamente de los
hechos.

....----v-~.=
Po,

G l' a d o s qUl!lcenaS

SECCIÓN 20. CAMBIOS DE CATEGORiA DEL PERSONAL NO CUALIFICADO

Art. 105. Se conviene que todos los productores no cualifi
cados pn"~lrAn a la categoría de Peones especialistas al cum
plirse b,s ochocientas horas ordinarias de trabajo en la Empresa.

Art. 106. A continuación se especifican los grados de traba~

jo de· aplicación para 'el personal obrero.

Person~J no cuaJificado.-Grado LO al 12 Oíneas Peones es·
p€dalista,,) .

Personal cualificado.~Operarios: Grados B." al 13 (línea Ope
rarios).

Los productores de nuevo ingreso, hasta cumplir las ocho·
cientas horas de trabajo, para su paso a PeonesespecialistBs
cobrarán también por Jos grados de trabajo señalados para los
Peones especialistas.

SECCIÓN 21. DISMINUCIONES EN LOS FENDIMIENTOS DE TRABAJO

Art. 107. Rendimientos colectivos.-No se admitirá ninguna
disminución en el rendimiento colectivo habitual de una Sec
ción o Departamento cualquiera de la Empresa. considerando
a estos efectos la palabra ..,colectivo.. referida al trabajo que
afecte a mas de un productor.

Art. 108. Rendimientos .individuales.-Se admite, como má~

ximo. una baja en el rendimiénto individual del cinco por cien
to del rendimiento habitual, siempre que el rendimiento que
resulte no sea inferior a 60 puntos Bedaux hora. En el caso
dt; rendimient.os habituales superiores a los 80 puntos Bedaux
hora, la base máxima para la aplicación de este. cinco por cien
to de baja de rendimiento serán los 80 puntos Bedaux hora.

Todos los rendimientos inferiores a Jos establecidos, en el
presente articulo deberán ser justificados convenientemente por
el productor. permitiéndose esta' anomalía, cuando esté justi
ficada, durante una semana como máximo, siempre que los ren
dimientos no sean infe.riores a 60 puntos Bedaux hora,

SECCIÓN 22. REVISIONES nE TRABAJO

2.900
3.000
3.100
3.200
3.300
3.400

8." ' " ..
9." .

10
11 •.......... , .
12 ...
13

2.200
2.300
2.400
2.500
2.600
2.700
2.800

Po,
quíncenasGrados

1.'
2.'
3.'

'.'5.'
6.'
7.'

...:::;:==-==~=-=

Jefes de Equipo.-El anticipo del grado que tengan indivi
dualmente asignado más 200 pesetas.

Este anticipo será liquidado tan pronto se logre obtener el
cálculo exacto de los devengos.

SECCIÓN 17. REDONDEO DE DEVENGOS

Art. 102. Se conviene suprimir el pago d~los céntimos al
abonar los devengos al personal de la Empresa.

Lo pactado Se refiere al importe liquido resultante después
de. efectuar todas las deducciones de Seguros Sociales, Monte-

Art. 109 Todos los trabajos establecidos en las fábricas y
secciones de la Empresa serim revisados periódicamente y se
aplicarán automáticamente los nuevos valores que resulten y
suán puestos en conocimiento de la Comisión Paritaria antes
de la fec;ha de aplicación de los huevos valores.

En todos los casos que la revisión origine una disminución
en 10.."1 valores punto asignados se comunicará a la Comisión
Paritaria y En Jos caEOS que proceda se señalará un períQdo
de acomodación a los nuevos valores, que se fijarán de acuerdo
con la siguiente tabla:

2
3
4
5
6
7

Nümero
de quincenas

de acomodación

Hasta ella por 100 . .
Más del 10 por 100 hasta el 20 por 100
Más del 20 por 100 hasta el 30 por 100
Más del 20 por 100 hasta el 40 por 100 .
Más del 40 por 100 hasta el so por 100 ..
Más del 50 por 100 , .

PorCCJltn.je di'Jminución de ]05 valores punto

1.200
1,300
1.4QO
1.300
1.400
1.500

Pesetas
por quincena

Mujeres de limpieza . . .
Pinches de 14 y 15 años y selectivo .
Pinches de 16 y 17 años . " .
Aprendices de primer año '" .. " , " .
Aprendices de segundo año " .
Aprendices de tercer año .



B.·O. ael K-Núm. 142 14 junio 1972 10593

Durante el período. de acomodación fijado según la tabla
anterior- se abonará. la actividad real· obtenida por los produc
tores con los nuevos valores -más los puntos de acomoda.ción
concedidos para el referido petiQdo,queempezarán por ~l total
de la diferencia de actividad en la primera media quincena
para ir disminuyendoproporcionahnente en las medias quin
cenas siguientes. hasta quedar elimin.adas después de la última
medía quincena de acomodación concedida.

EJEMPLO

Supongamos nuevos valores que representan ,un 10 por 100
dlJ disminución sobre los anteriores:

Quincenas de acomodación = dos quincenas (segúntablal.
Attividad habitual '= 80 puntos Bedaux hora.

Puntas de acomodación

Primera media quincena = (BOpuntos Bedaux hora X 10 por
lOO} ::::; 8 puntos concedidos acomodacioo.

Segunda media. quincena. ::: (SO punto.<; Bedáux hora X 7,50
por lOO} ::;:; 6 puntos concedidos acomodación,

Tercera medía quincena =: (SOpuntas Bedaux hora x 5 por
100) ::::; 4 puntos concedidos acomodación.

Cuarta media quincena ':::: (80· PuPtos Bedaux· hora X 2,50 por
lOO} =- 2 puntos concedidos acomodación.

Terminado el perícd.o de acomodación, los productores per~

cibirán en lo sucesivo las actividadés qUe obtenga.p 'con los
nuevos valores revisados.

Transcurrido el periodo de adaptación. n todos los Pt9duc
tares que con los nuevos valores ·puntQ n'lvisados hayanalcan
zeda la actividad habitual anterior aJarevisión y sigan ma.n~

teniéndola durante dos medias quintenasles será: concedid.o un
premio equivalente a la diferencia dé' puntos de adaptación
concedidos para la segunda y sucesivas medias quil1,cen.:s con
respecto de ]0$ puntos de adaptación concedidos pata la pri
mera media quincena.

Del ejemplo ant.edor

Premio segunda media quincena = 8 puntos primera media
quincena - 6 puntos segund~ media quincena :::::; 2 X 48 ho
ras = 96 puntos.

Premio tercera media quincena = 8 puntos primera media
quincena- 4 puntos tercera media quincena:::. 4 puntos X 48 ho
ras ::;:; 192 puntos.

Premio cuarta media quincena ;:::: 8 puntos primera media
quincena - 2 puntos cuarta media quincena = 6 X 48 horas ;;::
288 puntos.

Premio total: 576 puntos.

Si las revisiones son originadas por haber propuesto el pro
ductor una mejora en el método operatorio ti otro nuevo mé
todo mejor, y éste se adoptase, se premiará al productor según
la importancia que represente la mejora.

Tanto en el caso 9,e mejoras en el método operatorio o pro
puesta de nuevos métodos: como en la apHcación de sistemas
de seguridad, prevención' de accidentes, .elementos deprotec~
ción e higiene del trabajo qUe se realicen a sugerencia de los
productores, se oirá la. opinión de la Comisión Pariht.ria o del
Comité de Seguridad e Higiené. segun corresponda, Sr los efec~
tos de fijar la cuantía del premio.

SECCIÓN 23. FALtAS DE PUNTUALIDAD

Art. 110. Impedirán la entrada al trabajo durante media
o una jornada, según se trabaje en jornada partida o en jor~

nada continuada, las faltas de puntualidad que se relacionan
a continuación:

Faltas de puntualidad en las entradas que sobrepasen de los
quince minutos de la hora señalada.-En los horarios de en~
trada desde las siete de la -mañana hasta las once de la noche.

Faltas de puntualidad en las entradas que sobrepasen de
los treinta minutos de la hora. señalada,-En los horarios de
entrada después de las once de la noche y antes de las siete
de la mañana.

SECCIÓN 24. DISMINUCIÓN VOLUNTARIA DE ~ENDIMIENTOS

Art. 111. La Empresa podrá acordar el despido sin que venga
obligada a aplicar otra sanción menor en los siguientes casos;

a) Cuando se prQdu~a una disminución voluntaria y con
tinuada del rendimiento nonnal de trabajo, ya sea colectiva
o individualmente.

bl Cuando se produzca una disminución voluntaria y con
tinuada, individual o colectiva, en el promedio habitual de
calidad.

CAPITULO VIII

Revisiones de Convenio

Art. 112. En 31 de diciembre de 1972 se procederá. a la re·
visión automática d~ las líneas salariales, de acuerdo con el
aumento experimentado por el índice general nacional del
coste de la vida. del _Boletín Mensual de Estadística.. , editado
por el Instituto NaCional de Estadistica. tomando como base
el referida· índice generá! nacional del coste de la villa del mes
de septiembre de 1911 y comparándolo con el del mes de. sep~

tiembre de 1972. Esta revisi6n de las lineas salariales surtirá
efectos económicos a· partir del 1 de enero de 1973.

CAPITULO IX

Comisión Mixta

Art. 113. La Comisión Mixta para la vigilancta y curnpll~

miento de lo convenido estará formada por las Comisiones Pa
ritarias de las factorias de la Empresa.

CAPITULO X

Vinculación a la totalidaa

Art. 114. En el supuesto de, que la Dirección General de
Trabajo, en el ejercicio de las facultades que le son propias,
no aprobase alguno de los pactos del presente Convenio, éste
quedaría invalidado en sú totalidad, debiendo reconsiderarse
su contenido.

CAPITULO XI

Cláusula especial de repercusión en precios

Art. 115. Cada uno de los Vocales hace constar que las es
tipulaciones de este Convenio podrán dar lugar a repercusión
en los precios de los productos que la Empresa fabrica.

ANEXO NUM. 1

TERCER CONV"ENIQ COLECTIVO INT"ERPRQVINCIAL

Tabla de precios hora de las horas extraordinarias y extraordinarias excepcionales

Extr. con increm. 50 % Extr. con increm. 75 % Extr. con increm. 100 %

Grados
Importe del

25 % de una
bora Activ. 60

Ptas/hora

Activ". 00

Ptag/hora

Activ. 60

Ftas/hora

Activ. 80

Ptaslhora

Activ. 60

Ptas!hora

Activ. 80

Ptas/hora

l&lll11l!I

Peones y Especialistas

1" 7,40 44,40 54,- 51,80 61,40 59,20 68.80
2" 7,60 45,60 $5,60 53,20 63,20 60,80 70,80
3" 7,80 46,95 57,35 54,75 65,15 62,60 73,-

'" 8.- 48,- 59,40 56,- 67,40 64,- 75,40
5' 8;15 48,90 61,50 57,05 69,65 65,20 77,80
6" 8,30 49,80 64.- 58,10 72,30 66,40 80,60

C'f'''¡.
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r:..;tr. con Ílh.Tem SO. %

Grados

.3"
4"
5'
6'
7'
6<>
9'

100
11'
12'
13"
14'
15°
160
17'
160
19'
2()<>

Asp. 14
Asp. 15
Asp. 16
Asp. 17

Impolte del
25 % de una

hora

5,- .
5,le
5,l5
5,25
5,65
5,95
6,20
6,40
6,65
6,90
7,-
7,10
7,15
7,20
7,25
7,30
7,40
7,50
2,55
2,56
3.50
3,50

Activ. 60

Ptas/hora

43,10
44,80
46,90
49,0.'>
52.35
55.45
58.45
61;45
64,50
67.65
70,50
73,,45
76,90
80;95
85,2.'>
89;60
94,60
99,60
18,00
20,55
26.65
29,30

El,tr con lucrem. 100 ',::,
-~ ... -

I
Activ. SO Actív. 60 I Activ. SO • Activ. ,. Activ. 80- -- - - -
Ptas/hora Plus/hora I Ptas/hora Ptas/hora. Ptas/hor3

- -- ------ _.-
48,15 .'53,20
4{),90 5.5,-
52,O,'j 57,25
54,35 59.65
58,05 53,70
61,40 67,40
64,65 -7085
67,90 74,30
71,20 77.90
74,,'55 81,50
77.50 84,55
80,60 87,70
84,05 91,25
88,15 95,40
92,50 99,75
96,90 104,20

]02,- 109,40
107,10 114,60
21,35 23,éO

'23,10 25,65
30,20 33,70
32,85 36,35

Nota 1.'-105 precios de las horas extraordinanas para actividades comprendidas entre 60 y 80 puntos Bedaux/hora, se obten
dn\n adif:ionando al precio de la .hora extra a actividlid 60 el valor de los puntos exteso sobre 60, calculados al precio punto del
grac;c quo corresponda, fijado en el anexo número 2,

Nota 2.~-El precio hora extraordinaria de un quinquenio de antigüedad para todas las categorías del grupo obrero es el si
guiente:

Incrementado con Incrementado con Incrementado con
el 50 por 100 el 15 por 100 el 100 por 100

Pesetaslhora Pesetaslhora Pesetaslhora

Un quInquenio 2,05 2,39 2,74

~=--==================

ANEXO NUM, 2

Tabla de ."lararios horarios de los grados de trabajo y vo.lores-punto-prima-personal obrero (l~1·72)

-:.:==..::-====

Personal no cualificado

Ptas/hora.
--------- 1-·. __._--

or los pt'itm:ros 00 puntos Valores punto prima para los puntos que
or hora de trabajo excedan de 60 puntos Bedaux por hora.

trabajada

vengas ex-

I
Devengos ex-

Totalmsalariales Total Reglamentario trasalarIales
absorbibles) (absorbibles)

-
1

- - - -
Ptas/hora Ptaslhora Pesetas Ptas/punto Pesetas_.._...

I8,3:; 29,60 0,36 0.12 0,48;
9.15 30,40 0,36 0,14 0,50

10;05 31,30 0,36 0,16 0,52
10~75 32,- 0,36 0,21 0,57
11.35 32,60 0,36 0,27 0,63
11.95 33,20 0,36 0,35 0.71
12;65 33,90 0,36 0,43 0,79
13,25 34,50 0,36 0,50 0,86
14,15 35.40 0,36 0,52 0,86
15.15 36,40 0,36 0,54 0.90
16,15 31,100 0,36 0,55 0,91
17,25 38,50 0,36 0,56 0,92

14,85 36,10 0,36 0,50 0,86
16,65 37.90 0,36 0,52 0.88
18.75 40,- 0,36 0,54 0,90
20 55 4180 036 0,86 0,94

21.25
21,25
21.25
21,25
21,25
21.25
21,25
21,25
21,25
21,25
21.25
21,25

21,25
21,25
21;25
21,25

Preciohorarlo p
Bedaux p

Iniporte regla
mentarío (Jor~ De
nal mínImo al" t

denanzas (
+ 25 %J

Categorías

Peón Especialista ",............,.
Peón Especialista ..................
Peón Especialista .......... ,.......
Peón Especialista ..................~
Peón Especialista .................
Peón EspeciaUsta , .... ,........,....
Peón Especialista ., ...............
Peón Especialista. ..~...............
Peón Especialista .................
Peón Especialista .. '...............
Peón Especialista. ............ , ....
Peón Especialista .... ,.............

PersonaL cudljfi.<:ado

Oficial de 3.&
Oficial de 3.&
Oficial de ;P
Oficial de 2.·

8"
9'

10"
11'

l'
2'
3'
4'
S'
Il"
7"
8"
9'

10"
11'
12"

Grados

',a.&ii'lilllll=lílll'IlllllII
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Prec¡o.horariopor los pdme-ros 60 puntos
Bet!auxpor,hora. de trabajo

---._-._---_......_-
Valores punto pri:na para los puntos que

e-xcedan de 60 puntos Bedaux por hora
trabajada

................

...- ..

.............

Devengos 6X-
Total Reglamentario tras8.1l3xiales Total

(absorbiblE's)

Ptas/horo. Pesetaa Ptas/punto Pesetas
-"~-,~_..__._'~

----~._--~,.- --_._- --_.._-
43,70 .0,38 0,60 0,98
45:,60 0,38 0,64 1,02

13;60 0,14 0,20 0,34
14,30 0,14 0,21 0.35
15,20 0,14 0,23 0,37
16,10 0,14 0,25 0.39
17.10 0.14 0.28 0.42
20,- 0,22 0,12 0.34
20.80 0,22 0,13 0,35
21,50 0,22 0,15 0,37
22;20 0,22 0,17 0,39
22,70 0,22' 0,20 0,42

5,47
6;17
7;07

-7,97
8,97
6,B7
7.61
8,37
9,07
9.57

.21,35
23,25

Ptas/hora

Devengos-ex
trtl,salanales
fab50rbiblesJ

6,~2
8.1,3
8;1~

6,13
8,13

13,,13"
13,l3'
13';13
13.13
U;l:i

lm:pOJ::te:,reg]ll!
Jli:éntal'iO-',(~r~ ,
nalmlnIIl1~_,or·

:dOtla,;n!.tas,
+- 25,;%f

.....~ ..

...........~..

Categorías

Oficial de 1.'"' ; , ,..
OJicialde 1.- .;.; " .. ., .

Pinches

. Pinche 14 y 15año,s
Pinche t4 y:15;a~s

Pinche 14 y 15«fi'os
Pinche 1~ y 15 ad06
Pinche ,u 'yl¡; )I,ños 0 .

Pinche 16 y..17a1:ios
Pinche. 18' Y 178ñ.os ..
Pinche.' 1&:1 ,11 ,'dos ·; H¡.~.:
Pinche .. la.' y .17.'ñClfl •••••••u •••

Pinche 16 y. l7'ados

l'
2°
3°
~o

S'
l°
2"
2°
~o

S'

12°
13"

Grados

Salario hora
reg~ni,

D!lvengos
extrasal

(a,bsorbible)

l'ta&:-""'"----
Total

SaJalio hora

AprenCÜ08B

Selectivo (V~) .
Aprendiz primer año 121 •.•
Aprendiz segundo s.ilo 131 •••
Aprendiz tercer a.ño 141 :::

10.;&0
12,20
10.16
12,20 I

17,10
18,70
20,60
22,10

ANEXO NUM. 3

TABLA DE SALARIOS DE PE~QNAL.l!dENS1.IAL, EXCEPTO EI,CAReADOS (1 de enero de 1972)

==============.~~=='=o..., ·C=.==~~.- ...='
Salarlos mensuales minímos------- ------

Gradot
Sa.lari-os 1D.í~
riimos·· regla~

mentados

D&vengos ox- Total salario
trasalat"iales base empresa

rial

Plus volun
tarió

Devengo e::tw

trá8alarial
Total deven
gos mínimos

(Absorbibles) (Absorbible)

- 1 _~ _
Pesetas {l} Pesetas (2) Pesetas U + 2: Pesetas (3) Pesetas

(1+2+3)

..........,...............

6.890
7.416
7.672
7.936
R3l2
8.780
Q,248
9.848

10.452
11.056
11.660
12.280
12.908
13.536
14.220
15.020
15~972

16.984
18.000
19,148
20.296
3.287
3.714
4.72G
5;353

2.517
2.709
2.901
a.l02
3.415
3.819
4.177
4.399
4.726
5.099
50477
5.860
6.251
6~775

7.387
8.140
9.046

10..018
10..985
12,0-12
13.078

837
1.264
1;345
1.978

4.373
4.107
4.771
4.834
4.897
4.961

.5.071
5.-44"9
5.726
5.957
6.183
6-420
6.657
6.761
6.833
6.880
6.926
e.966
7.015
7.116
7.21-6
2;450
2,400
3.375
3,375

293
627
69:1
754
817
881
991
929

1.206
1.437
1.663
1.900
1.667
1.771
UM3
1.800
1.936
1,976
2.025
2,126
2.228

890
890
855
855

4.~

'LOBO
4.080
4.090
4.{)80
4.080
4.080
4~520

4Ji20
·1:520
4~520

4,520 __
4.990
<.9M.
4.990
4.990
4.a90
4.990
4.000:
4.990
<.990
1.~
h560
2.520 I
2.520

11,~~' '·l ..
1fL¡i!iÓ's
1& aft06
17,,(I;,dqa

ASpirante
Asp_irante
Aspira-nte
Aspirante

O'
l'
2°
a'
~,

5°
6°
?'
8~..

10"
11'
12"
13"
14"
15'
16'
1?,
18·
19°
20"

NOTA:

J)' 'Los quinquenios de' antigüedad para e.ste: pé'tsonalsetáJl; por categonáS, los 'qilese íridican' a·conti'nuación:

1:1 Illi:".'••iii!if1 -- --,-----. ----,\I"',r)"1:''''1I"'M"'I"o'I"lll"f-



B. O. del E..,-Núm. 142 14 junio 1972 105P7

Categorías
Importe de mi
quinquenio de

antigüedad
e a t e g o r Ca s

Importe de un
quinquenio de

antigüedad
----,--

Delineante:;; Proyectistas .
Ofíciales de prjmera Administrativos, Técnicos de

Organización, Delineantes de primera y Via-
jantes » •• _, •• , .

Ana.listas de primera " " ~:H« " ".
Oidales de segunda Administrativós. Técnícos de

Organización y DeUneantesde s!3gunda
Analistas de segl.m:d!i . _ .
Chóferes de turismo .. ..
Conserjes " , , .
Chóferes de camión "t Listeros ..
.Auxiliares Administrativos; de Organización y

Laboratorio Y.,Calcadores
Almaceneros
Basculeras ....

323

280
270

253

238
23.
233
2:(9

229

229
:::29

Telefonistas 0< ". 229
Vigilantes .. . .. 229
Porteros, Ordenanzas, Reproductores de Planos y

Camareras .... 229

2) Al personal mensual comprendido en la presente tabla
de salarios que preste sus servicios en lasfé.bricas o Centros
de trabajo con horario de cuarenta y ocho horas semanales y
recuperación de fiestas, o con el nuevo horario de cuarenta y
cinco horas semanales y recuperación que totalizan cuarenta y
siete horas de trabajo obligatorio .por' semana, se les abonará
un plus del 5 por 100 del salario base de la Empresa (colum
nas 1 + 2). Este plus solamente lo percibirán por las horas or
dinarias trabajadas.

ANEXO NUM, •

TABLA DE SALARIOS DE ENCARGADOS Y MAESTROS DE TALLER (¡ de enero de 1972)

Pesetas

Prima hora.
trabajada

Pesetas
H+2+3l

Para personal
de producción

------'-

Pesetas (1 + 2) Pesetas {3)Pesetas (2)

Cat~gor¡as

===,.~_~=,c,'~,~,.c==~===~.=~==~·

I~_.~_~. . ~~I_a_ti_o_s_~~l~~.s¡;8.1cS mlnimos

l· Plus volun· I
li

Salarlos mí· Deveng-os ex· Tojal salario tarjo Total devengo¡
:llimos regla- ttasals,riales DevenKQ .extra· , mínimos

mentarios baso Empresa salanal
(AbsurbiblesJ

(Absorbible)

____.._.__~. I.~:~~e~~~- (U

Gnedos

-~---'._~

~'.--"-- -

12"
13'
14'
15"
16'
17°
18"
19"
20'

-----~-- ._.. _----

Encargado " .
Encargado , .
f~ncl1rgado ,.. , ..
Encargado ,." .
Encargado , .
Encargado .
Encargado "
Encargado y Maestro Taller..
Encargado y Maestro Taller..

4.450
4.450
<I.4r)Q
4.450
4.450
4-450
4.4150
5.120
5.120

2.20'1
2.311
2,383
2.430
2,476
2,516
2.565
1,996
2,{y'J8 ,

6.657
6.761
6.833
6.880
6.926
6....
7.015
7.116
7.218

3.683
4.247
4.843
5.464
6.086
6,714
7.333
7.900
8.466

10,340
11.008
11.676
12.344
13.012
13.680
14.348
15.016
15.684

20,90
21,70
22,70
23.60
24,70
25,60
26,00
27,30
28,00

NOTA;

1) Los quinquenios de antigüedad -para cada categoría serán
los que se indican a continuación:

RESOLUCION de la Delegqción,Provincial de Ba~

dajoz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se pita.

Visto el expediente inc<>ado. en .• :e:sta ... Delegación Provincial
a pe1idón de .. Fuel7.as Eléctricas delOeste;,R A.•• con domi
cilio en Villanueva de la seren.&;, so:licit,andoaut-orización y
declaraCión en concreto de' utilidad, pública pfi.ráelestableci
miento de una línea aérea trifásica 1:\ 45 KV. dé 7.094 metros
de longitud a la nueva subestaciónETDque-seprC!yecta cons
truir en Santa AmaBa, y cwnplidos.··!os. trárnit€lS :teglalllehtarios
ordenados en el capitulo Hldel Dec:~to2617119$6.s()breautori
zación de instala<:ioneseléc.tricas., y: anel ~pft:l11o'IIrdel Re
glamento aprobado por' l?ecret9. '2619(~9ea~ ..' sobre. expropia.ción
forzosa y sanciones enma-terta .. dE!' .•.. instalaciones .eJe.ctricas•. y
de acuerdo con.·]o ordenado eJl la' Ley de',~ d~ ,noViembre
de 1939. sobre ordenación y defensa; ·de.1BJndllstriá,

Esta Delegación Provinc~, a })ropuesta ..w, ,la Seceíón: 'corres
pondiente. al considerar que .han sido acepta4as :por: la De-lega-

DE INDUSTRIA

Catego-rfaa

Encargados , "., ,., .
Maestros de Taller

MINISTERIO

Pesetas
mensuales

por quinquenio

280
287

ción Provincial del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario las objeciones formuladas por la Empresa peticionaria
al apartado el del número 2: del informe establecido por dicho
Organismo con fecha 1 de febrero de 1972 al ilo contestar el
mismo dentro del plazo 8St&blecidoen el apartado segundo del
articulo 12 del Decreto 2619/1é66, de 20 de octubre,' ha re
suelto;

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.., la instala
ción de la línea anteriormente citada. cuyas características
principales son la&· siguientes:

Una linea aérea trifásica de 45 KV. con conductores de AI-Ae.
de 92.87m1limetros cuadrados- de, sección, con aisladores sus
pendidos y apOyos' de hormig<m de una longitud total de 7.094
metros, que arranca 4e la subastación da Medellin, propiedad
deFEDOSA y termina. en' la nueva ETD 45113,2 que se proyecta
construir en Santa Amaliá. siendo su finaUdadsituar una mayor
potencia en dicho lugar' con menor pérdida en el transporte
de la energía y posibilidades de averías al disminuir las longi
tudes de las lineas a 13,2 KV. en esta zona.

Dec1arat en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación f-orzosay sancione~ en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre, dé 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras DO
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución•. previo cumplimiento de los artículos que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 261711966, de
20 de octubre,

Badajaz, 20 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, Ricardo
Serrano Rodrfguez.-L821-D.

R.ESOLUCION -de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos lostrálllites reglamentarios en el expediente in
coado dn esta Del¿gación Provincial a instalcia de ..Fuerzas
Eléctricas de Catalufta, S~ A.• , con domicilio en ..Barcelona,

::='&ifiililil"••'.lIfl:lllrnr ij ilf


